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CAPITULO I. PRESENTACIÓN 

 

El manual de Convivencia de la Institución Educativa Comfasucre, tiene como 

fundamento normativo la Constitución Nacional, el Código Cívil, la Ley de Infancia 

y Adolescencia (Ley 1098 de 2006), la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), 

la Ley de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013), sus decretos y resoluciones 

reglamentarias, la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 Nuevo Código de Policía y, en 

general, los principios y valores de la Institución Educativa, que se encuentran en 

el Proyecto Educativo Institucional.  

 

El presente Manual de Convivencia tendrá en cuenta para la resolución de los 

casos el derecho al Debido proceso. A su vez, está construido en el marco del 

desarrollo de la conciencia social y emocional de cada uno de los individuos 

pertenecientes a la comunidad educativa, buscando fortalecer la autodisciplina, 

la autoestima, la resolución de conflictos y los valores en la perspectiva de formar 

seres humanos íntegros, responsables de su entorno que contribuyan a una 

sociedad de paz teniendo en cuenta el ejercicio de los derechos humanos. 

Objetivos 

 

Promover la autorregulación manteniendo la inteligencia emocional y social que 

permita la concertación y el diálogo asumiendo un papel transformador para una 

sociedad democrática, pacífica, justa y tolerante. 

 

Dar a conocer pautas importantes de la Institución Educativa Comfasucre que les 

son propios a todos y cada uno de sus miembros como una guía de reflexión para 

construir una sociedad pensante y autónoma en la toma de decisiones 

Fomentar el desarrollo y reconocimiento de las habilidades, actitudes, valores e 

intereses en los estudiantes, incidiendo en la formación de seres humanos íntegros 

conscientes de sus procesos y avances. 

 

Formar líderes innovadores con la convicción de crear una comunidad mejor, 

donde sus integrantes valoren las diferencias permitiendo espacios para pensar, 

sentir, reflexionar, debatir y actuar siendo razonables comprendiendo los beneficios 

y posibilidades de la convivencia social. 
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CAPÍTULO II. DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

MISIÓN 

 

Somos una Institución Educativa privada comprometida en trabajar de la mano 

con las familias por los sueños,  proyectos y  logros  de nuestros estudiantes, 

ofreciendo una propuesta pedagógica, a los hijos de los afiliados y población en 

general, con una metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP); 

forjando así principios y valores éticos que contribuyan a formar auténticos líderes 

íntegros, capaces de generar cambios para el progreso de nuestra sociedad, en 

un ambiente que promueva la investigación, el pensamiento crítico, creatividad, 

identidad cultural, innovación tecnológica y la responsabilidad social. 

 

VISIÓN 

 

Para el año 2025 la Institución Educativa Comfasucre, será reconocida 

territorialmente a nivel local, regional y nacional por su metodología de enseñanza 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), por su carácter práctico, investigativo, 

innovador, emprendedor, creativo y humano, formando personas íntegras, hacia 

un aprendizaje positivo, crítico y participativo que movilicen las transformaciones 

sociales, intelectuales y ambientales. 
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CAPÍTULO III. DE LOS ESTUDIANTES 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE 

 

La Institución Educativa Comfasucre, bajo su lema “Saber hacer y ser mejores 

personas” tiene la convicción de formar seres humanos íntegros, sociales y 

productivos conscientes de la importancia de su felicidad como consecuencia de 

perseguir sus pasiones, sueños y deseos con esfuerzo, capaz de enfrentarse con 

éxito a la vida y sus desafíos, con un espíritu reflexivo, analítico y critico frente a sí 

mismo y su entorno. 

Son Líderes creativos e innovadores con un espíritu investigativo partícipes del 

trabajo colaborativo y cooperativo, respondiendo a los nuevos retos de la 

sociedad, siendo ciudadanos competentes para asumir el papel de gestores de 

cambio incidiendo en la construcción de una comunidad fundamentada en el 

amor y la paz.  

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Las pautas concertadas inciden en la construcción de una sociedad democrática 

y tolerante, que conllevan a los miembros que la conforman a una reflexión crítica 

y profunda frente a la vida. 

 

Son Derechos de los estudiantes: 

 

1. Participar activamente en el proceso de formación y en la vida de la 

comunidad, aportando sus ideas, iniciativas y sugerencias en un clima de 

respeto, tolerancia y empatía 

2. Recibir una educación integral, fundamentada en los valores humanos y 

ciudadanos. 

3. Recibir ayuda y apoyo en el proceso personal de construcción de valores 

propuestos en el Proyecto Educativo Institucional. 

4. Ser acogido como persona por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa, recibiendo aprecio y aceptación de forma 

colectiva en todo el proceso de vida dentro de la institución 

5. Encontrar orientación y ayuda en todos los miembros que conforman la 

comunidad educativa para afrontar adecuadamente situaciones en las 

que se requiera. 

6. Ser reconocido, aceptado y respetado en la función específica que se le 

haya delegado. 
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7. Contar con educadores con valores humanos, ética profesional y suficiente 

calidad académica que le ayuden a crecer como persona. 

8. Ser reconocido en sus esfuerzos, aptitudes, actitudes, habilidades y logros. 

9. Ser atendido personalmente o con sus padres para recibir información sobre 

su proceso formativo 

10. Contar con un ambiente escolar sano y agradable que facilite el proceso 

educativo. 

11. Tener tiempo y espacios adecuados para el aprovechamiento del tiempo 

libre y ocio. 

12. Participar en eventos que se relacionan al ámbito académico, cultural, 

deportivo y otras, que se programen en la comunidad educativa. 

13. Conocer las pautas y los acuerdos consignados en el Manual de 

Convivencia y Contrato de Matrícula. 

14. Tener el carnet de estudiante que lo identifique como miembro de la 

institución. 

15. Ser promovido al grado siguiente después de haber aprobado los 

componentes respectivos en la planeación general, y demostrar avances 

en su proceso de vida formándose como un ser humano en valores 

16. Presentar sus responsabilidades académicas después de la fecha en la que 

se encuentren pactadas, siendo escuchado, excusado y apoyado bajo las 

circunstancias que se requiera en el escenario de la alternancia. 

17. Ser atendido en sus reclamos y solicitudes particulares, que se presenten a 

través de los conductos regulares emanados de la veracidad, el respeto por 

la institución y las personas vinculadas a éstos.  

 

Siguiendo el conducto regular: 

 

• Gestores de Paz 

• Docente del componente 

• Líder de proyecto de vida 

• Líder de Gestión Social 

• Equipo de Bienestar (Psicóloga) 

• Líder de gestión directiva 

• Comité de convivencia 

 

18. Recibir y utilizar oportunamente dentro de los términos establecidos los 

servicios de Biblioteca, laboratorios y los servicios de Bienestar Comunitario. 

19. Solicitar y obtener la constancia y certificados de estudios de acuerdo con 

los planes establecidos en las disposiciones oficiales vigentes. 
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20. Derecho a la organización estudiantil, al gobierno escolar para tener 

representación y trabajar en beneficio de sus compañeros y de la institución. 

 

Son DEBERES de los estudiantes los siguientes: 

 

1. Colaborar en las diferentes actividades de la vida escolar. 

2. Responder positivamente a las oportunidades que la institución ofrece para 

la formación integral.  

3. Hacer buen uso de las plataformas institucionales 

4. Participar en los encuentros y eventos en los escenarios del trabajo remotos 

5. Actuar con pulcritud, en su manera de presentarse, en vocabulario gestos y 

actitudes, para ser ejemplo vivo de un buen ser humano 

6. Usar el uniforme y el carnet asignado por la Institución. En eventos escolares 

donde el vestuario sea ajeno al establecido este debe ser recatado con 

excelente presentación personal  

7. Dar su propia palabra pensando en si mismo y en los otros individuos, 

buscando la concertación y reconocimiento de todos teniendo como base 

el respeto, tolerancia y empatía. 

8. Establecer una relación cordial y respetuosa con los educadores. 

9. Cumplir con todas las obligaciones propias de su condición de estudiante: 

tareas, consultas, realización de proyectos y demás actividades 

complementarias asignadas por profesores y directivos 

10. Asumir una actitud y aptitud pertinente frente al crecimiento personal y 

educativo en la vida escolar. 

11. Comportarse correctamente en los diferentes espacios de la Institución 

Educativa y fuera de este.  

12. Ser conscientes de los riesgos y consecuencias para la vida de portar, 

consumir, ingerir licor o drogas alucinógenas siendo un representante de la 

comunidad educativa dentro y fuera de ella. 

13. Tener la capacidad de cambiar la probabilidad de portar armas y objetos 

que atenten contra la integridad física propia y de las demás personas. 

14. Cuidar los bienes con responsabilidad y asumir los riesgos de utilizar las 

instalaciones, dotaciones y servicios de la institución educativa 

15. Respetar las pertenencias de los compañeros, profesores y demás miembros 

de la comunidad educativa. 

16. No utilizar de manera inadecuada en la institución objetos innecesarios para 

el desempeño escolar asumiendo los riesgos que se presentan. Ejemplos 

(celulares, equipos de audio, joyas de valor, altas sumas de dinero, y otros) 

17. Disfrutar sanamente las oportunidades de recreación y descanso. 
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18. Representar adecuadamente al grupo y/o establecimiento en las distintas 

actividades y asumir los éxitos y fracasos adecuadamente. 

19. Hacer acto de presencia en las actividades que se programen dentro y 

fuera de la Institución a nivel académico, deportivo, cultural y otras, en la 

alternancia.  

20. Presentar autorización por escrito del padre o acudiente al Líder de 

proyecto de vida, cuando necesite salir antes de la hora prevista y al salir 

de la institución, presentará la orden de salida al portero de la misma. 

21. Presentar excusa del padre o acudiente al líder de proyecto de vida en 

caso de tener dificultad para entregas académicas o conectividad en los 

encuentros en el escenario de la alternancia  

22. Los estudiantes que requieren el servicio de transporte deben permanecer 

dentro de la institución hasta la llegada del vehículo. 

23. Los estudiantes que utilicen bicicletas y otro transporte deberán traer por 

escrito una autorización de sus padres. 

24. Respetar los reglamentos de la Biblioteca y Laboratorios al utilizar los 

servicios. 

25. Cumplir con los requisitos exigidos por cada uno de los años de escolaridad. 

26. Respetar el desarrollo, decisiones y resultados de las diferentes jornadas 

democráticas para las campañas, elección y gestión de los representantes 

del Gobierno Estudiantil. 

27. Respetar al resto de la comunidad educativa y no desarrollar conductas 

que atenten contra el bienestar de la misma. 

28. No realizar dentro de la institución actos donde se involucren las relaciones 

sexuales entre la comunidad. 

29. No realizar juegos y/o comportamientos violentos. 

30. Mantener y conservar el aula de clase y todos los espacios que utilice limpios 

y ordenados 

31. Asumir los riesgos y consecuencias de transcribir, plagiar o copiar trabajos o 

escritos de otros 

32. Mantener una conciencia ecológica dentro y fuera de la Institución 

Educativa 

 

ESTIMULOS 

 

1. La motivación y el reconocimiento juegan un papel fundamental en el 

proceso de enseñanza- aprendizaje del estudiante, permitiendo la 

apropiación de conocimientos significativos, el progreso constante al 

valorar sus habilidades. 

2. Anotaciones positivas en el observador del estudiante 
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3. Participación en los eventos culturales y deportivos 

4. Reconocimiento al finalizar el año a todo estudiante que se destaque en 

alguno de los siguientes aspectos: académicos, disciplinarios, deportivos, 

culturales y sociales. 

5. Resaltar por sus habilidades ante la comunidad educativa con 

participación en actividades extracurriculares. 

6. Exaltar las distintas habilidades y fortalezas de cada estudiante.  
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CAPÍTULO IV. CONVIVENCIA 

 

El ser humano es un ser social, que tiene como necesidad la interacción con otros 

individuos aprendiendo a valorar las diferencias como una posibilidad de ser crítico 

y reflexivo desde la empatía, tolerancia y el amor, lo cual es fundamental para el 

desenvolvimiento en la vida. Considerando lo anterior, para la Institución Educativa 

Comfasucre la convivencia es uno de los aspectos que contribuyen en el desarrollo 

integral del estudiante a través de las relaciones interpersonales, las cuales lo 

forman con un sentido de pertenencia y comprensión de la vida misma. 

 

Es esencial el desarrollo de la conciencia social y emocional manteniendo una 

convivencia sana basada en el respeto, responsabilidad y justicia que hagan del 

estudiante un ser pleno y feliz. 

 

El empoderamiento de la comunidad estudiantil para liderar ideas y proyectos que 

beneficien sus vidas y de la sociedad en general, permite a su vez que existan 

acciones y estrategias constructivas enfocadas en la resolución de conflictos; entre 

ellos están: 

 

• PACTOS DE ESPACIOS: Es una estrategia abanderada por el líder de gestión 

social y el líder de proyecto de vida, en la cual el estudiante es protagonista 

en la construcción de acuerdos para una sana convivencia al interior de los 

espacios educativos. 

 

• GESTORES DE PAZ: Es una estrategia donde los estudiantes son protagonistas 

y líderes en la resolución de conflictos de sus espacios educativos. 

 

• CAPITÁN DE LA SEMANA: Es una estrategia desarrollada en la básica 

primaria, que consiste en la promoción de los valores humanos, liderado por 

un estudiante cada semana. 

 

• GUARDIANES DE PAZ: Es una estrategia a través de la cual se busca 

fortalecer valores para la sana convivencia entre los niños y niñas de 

educación inicial. Un guardián de paz en Comfasucre aprende junto a sus 

docentes, compañeros y familia, acerca de valores para poner en práctica 

en todos sus contextos, establece acuerdos creados por sí mismos en sus 

espacios de aprendizajes y puede trasladarlos a su ambiente familiar. Todo 

esto a través de actividades lúdicas, didácticas, mediadas por las 

actividades rectoras del juego, el arte, literatura y exploración del medio 
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A. PLAN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

 

ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

ESTRATEGIA  OBJETIVO DE LA ESTRATEGIA  TIEMPO RESPONSABLE 

Proyecto Escuela 

de Padres  

Identificar y orientar a la comunidad 

educativa en los procesos psicológicos 

educativos 

10 meses 
Gestión 

Bienestar  

Proyecto 

Equilibradamente  

Promover acciones para garantizar la 

sana salud mental en los niños, niñas y 

adolescentes de la institución Educativa 

Comfasucre con la implementación del 

lema “pienso en mí, pienso en ti, pienso 

en todos”. 

10 meses 
Gestión 

Bienestar 

Proyecto 

Orientación 

Vocacional  

Orientar al estudiante hacia el 

conocimiento de sus propias 

habilidades, teniendo en cuenta los 

perfiles ocupacionales de acuerdo a la 

personalidad, condiciones económicas 

y posibilidades que brinda el medio 

social en que vive. 

10 meses 
Gestión 

Bienestar 

Construyendo 

convivencia 

Generar un espacio de dialogo para 

conocer las situaciones de indisciplina 

que afecten la convivencia escolar y 

proyectar acciones para corregirla  

10 meses 

 Gestión Social, 

Gestión 

Bienestar 

 

 

B. NORMAS DISCIPLINARIAS Y ACADÉMICAS 

 

En aras de prestar un servicio oportuno y de calidad, la Institución Educativa 

Comfasucre se permite establecer una RUTA PARA ATENCION Y RESOLUCION DE 

CONFLICTOS, la cual permite tener un acercamiento y conocer la realidad de su 

contexto, las condiciones y oportunidades de mejora continua de cada uno de 

nuestros estudiantes. Para su cumplimiento, se debe realizar el siguiente proceso 

teniendo en cuenta cada uno de los aspectos mencionados: 

 

Establecer comunicación presencial o vía telefónica con el líder de proyecto de 

vida correspondiente, el cual evaluará la situación e indicará el paso a seguir 

teniendo en cuenta el tipo de falta:  
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1. FALTAS POR SITUACIONES TIPO I: (FALTAS LEVES). 

 

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 

situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 

ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. Tales como: 

 

1.1. Impuntualidad o inasistencia injustificadas a la institución.  

1.2. Utilizar vocabulario soez o comentarios ofensivos en actividad escolar en 

contra de miembros de la comunidad educativa en cualquier espacio. 

1.3. Presentarse a la institución portando incorrectamente el uniforme de la 

institución o no portarlo sin justificación.  

1.4. Permanecer fuera de los espacios en horas de encuentro sin justificación o 

autorización del docente.  

1.5. Consumir alimentos durante los encuentros. 

1.6. Realizar, participar o propiciar escenarios de irrespeto a la comunidad 

educativa, mediante burlas, apodos, comentarios ofensivos o de cualquier 

otra forma.   

1.7. Esconder o arrojar las maletas, morrales y objetos personales de sus 

compañeros.  

1.8. Hacer caso omiso a las indicaciones por parte de los docentes, líderes de 

proyecto de vida, líder EDG y líderes de las diferentes gestiones.    

1.9. Cualquier otra falta que, aunque no esté contemplada en este manual 

perjudique, moleste o interrumpa, el derecho que tienen los estudiantes de 

asistir a encuentro dentro de la más completa convivencia tolerancia y 

respeto mutuo. 

 

2. PROCEDIMIENTO ANTE UNA FALTA TIPO l (FALTA LEVE)  

 

2.1. EDG EDICACION INICIAL:  

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta. 

b. Realizar un juego en equipo donde se logre plasmar la importancia de la 

interrelación positiva entre ellos, permitiendo el adecuado cumplimiento de 

los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes. 
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2.2. EDG PRIMARIA: 

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades, deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.   

d. Establecer compromisos o acciones pedagógicas para resarcir la falta 

cometida. 

e. Informar a los acudientes de los estudiantes, sobre la situación presentada.  

 

Parágrafo: Si las faltas son reiterativas, se debe hacer un acta de compromiso 

disciplinar.  

 

2.3. EDG SECUNDARIA: 

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.  

d. Realizar acta de compromiso disciplinar.  

e. Establecer compromisos o acciones pedagógicas para resarcir la falta 

cometida. 

f. Informar a los acudientes de los estudiantes, sobre la situación presentada.  

 

PARAGRAFO: Si estas faltas por situaciones tipo l son reiterativas por un estudiante 

(3 veces), debe ser reportado el caso al líder de gestión social para el cumplimiento 

del debido proceso, el reporte se debe hacer por correo institucional suministrando 

los documentos que soporten dicha falta o incumplimiento por parte los 

estudiantes.  
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3. CONSECUENCIAS A FALTA TIPO l: (LEVES) 

 

En consecuencia, a las acciones o situaciones esporádicas que inciden 

negativamente en el clima escolar afectando el orden y el ambiente agradable 

para la comunidad educativa se podrán determinar como consecuencia las 

prácticas restaurativas y compromisos de mejora, es importante mencionar que 

estas serán determinadas junto al líder de proyecto de vida e informadas a los 

acudientes.  

 

Cuando las faltas leves se conviertan en una falta grave se podrá determinar 

trabajo académico en casa de (1 a 3 días hábiles). 

 

4. FALTAS POR SITUACIONES TIPO II: (FALTA GRAVE) 

 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

(Bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la 

comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes 

características: 

 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna 

para cualquiera de los involucrados. 

 

TALES COMO:  

4.1. Acumular tres (03) faltas leves iguales o diferentes.  

4.2. El uso y porte inadecuado de los uniformes que lleve en detrimento el 

nombre y la buena imagen de la Institución en cualquier espacio. 

4.3. Escuchar radio u otro tipo de aparato de reproducción de música durante 

el encuentro o en actos sociales de la institución.  

4.4. Ausentarse de las actividades (culturales, sociales, orientación, entre otros) 

que realice la institución sin justificación.  

4.5. Atentar contra la honra y el buen nombre de cualquier integrante de la 

comunidad educativa;  incluso en las redes sociales. 

4.6. Recolectar dinero con rifas, bailes, bazares, cine, paseos, entre otros, sin la 

debida autorización de las directivas de la institución educativa. 

4.7. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero(a), o acudiente con la 

finalidad de evadir obligaciones o responsabilidades de orden disciplinario 

y/o académicas. 

4.8. Desobedecer y burlar órdenes impartidas por los directivos docentes y/o 

profesores. 
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4.9. Inducir, manipular u obligar a otra(s) persona(s) a realizar actos indebidos 

de cualquier tipo. 

4.10. Dejar de asistir o ausentarse de la institución sin la debida autorización 

del padre de familia y/o acudiente. 

4.11. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas 

pedagógicas, deteriorando el buen nombre de la institución. 

4.12. Intimidar o acosar a otro compañero (acoso escolar o bullying) bajo 

cualquier forma o modalidad (verbal, física, virtual o escrita). 

4.13. Responder de forma descortés o irrespetuosa ante una corrección u 

observación a una sanción realizada por el docente, líder de proyecto de 

vida o directivo. 

4.14. Abandonar el espacio de encuentro sin la debida autorización. 

4.15. Agredir, burlarse o ridiculizar bajo cualquier acción o medio (oral, 

escrito, gráfico), tanto personal como virtualmente algún integrante de la 

comunidad educativa. Así como fomentar o colaborar en la elaboración 

o propagación de los mismos. 

4.16. Manifestar expresiones de violencia por iniciativa o por reacción 

impulsiva incontrolada. 

4.17. Insultar con vocabulario soez o comentarios ofensivos a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, dentro o fuera de la Institución. 

4.18. Esconderse en cualquier lugar del colegio para evadir sus 

responsabilidades académicas. 

4.19. Discriminar a una persona por condiciones de edad, sexo, orientación 

sexual, raza, religión, estrato y condiciones económicas o sociales. 

4.20. Encubrir faltas de cualquier tipo a los compañeros. 

4.21. Cualquier otra falta que, aunque no esté contemplada en este 

manual perjudique, moleste o interrumpa, el derecho que tienen los 

estudiantes de asistir a encuentro dentro de la más completa convivencia 

tolerancia y respeto mutuo. 

 

PARAGRAFO: Las faltas tipo ll (grave) cometidas de manera reiterada, se 

convierten en falta tipo lll (muy graves). 

 

5. PROCEDIMIENTO ANTE UNA FALTA TIPO ll (GRAVE)   

 

5.1. EDG EDUCACION INICIAL  

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta. 
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b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Citar a los acudientes de los estudiantes involucrados.  

d. Establecer compromisos o acciones pedagógicas para resarcir la falta 

cometida, como juegos, charlas, talleres, entre otros.  

e. Involucrar  a  la familia del estudiante que cometió la falta en las acciones 

pedagógicas restaurativas.  

 

5.2. EDG PRIMARIA: 

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades, deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.  

d. Realizar acta de compromiso disciplinar.  

e. Establecer compromisos o acciones pedagógicas para resarcir la falta 

cometida. 

f. Informar a los acudientes de los estudiantes, sobre la situación presentada.  

 

PARAGRAFO: Si estas faltas por situaciones tipo ll son reiterativas por un estudiante 

(3 veces), debe ser reportado el caso al líder de gestión social para el cumplimiento 

del debido proceso, reporte se debe hacer por correo institucional suministrando 

los documentos que soporten dicha falta o incumplimiento por parte los 

estudiantes.  

 

5.3. EDG SECUNDARIA. 

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades, deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.  

d. Realizar acta de compromiso disciplinar.  

e. Establecer compromisos o acciones pedagógicas para resarcir la falta 

cometida. 
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f. Citar a los acudientes de los estudiantes e informar sobre la situación 

presentada.   

g. Remitir el caso a la gestión social y gestión bienestar, el reporte se debe 

hacer por correo institucional suministrando los documentos que soporten 

dicha falta o incumplimiento por parte los estudiantes. 

 

PARAGRAFO: Si estas faltas por situaciones tipo ll son reiterativas por un estudiante 

(3 veces), se debe socializar el caso ante el comité de convivencia escolar y 

determinar las sanciones que este amerita, el reporte se debe hacer por correo 

institucional suministrando los documentos que soporten dicha falta o 

incumplimiento por parte los estudiantes.  

 

6. CONSECUENCIAS A FALTA TIPO ll: (GRAVE) 

 

En consecuencia, a situaciones de agresión escolar, acoso escolar (Bullying) y 

ciberacoso (Ciberbullying), se podrán determinar: 

• Practicas restaurativas. 

• Trabajo académico en casa de (1 a 3 días hábiles), cuando estas sean 

reiterativas (2 veces). 

• Pérdida de Beca y/o Subsidio: El estudiante, al cual se le haya adjudicado 

beca o subsidio, podrá ser sancionado con la suspensión del mismo como 

consecuencia de un proceso disciplinario y/o académico. 

• Cuando las faltas graves se conviertan en una falta muy grave se podrá 

determinar trabajo académico en casa de (3 a 5 días hábiles).  

 

7. FALTAS POR SITUACIONES TIPO III (MUY GRAVES):  

 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 

de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en 

el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro 

delito establecido en la Ley penal colombiana vigente. Tales como:  

 

7.1. Acumular dos (02) faltas graves iguales o diferentes. 

7.2. Ser sorprendido dentro de la institución realizando actos que impliquen 

relación sexual con cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa. 

7.3. Consumir o comercializar sustancias alucinógenas o psicotrópicas y/o 

bebidas alcohólicas, dentro de la Institución o presentarse a ella bajo los 

efectos de éstas. 
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7.4. Intimidar, acosar, o violentar de manera reiterada a sus compañeros o 

estudiantes de otros grados, ya sea de manera individual o grupal. 

7.5. Dañar o destruir intencionalmente, cualquier componente educativo o 

instalaciones de la Institución. 

7.6. Escribir gratis en las paredes de las instalaciones de la institución sin previa 

autorización y acompañamiento de docentes. 

7.7. Acosar o abusar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, o inducir a otros compañeros o estudiantes de otros grados 

hacerlo. 

7.8. Difamar o calumniar a la institución  

7.9. Tener una actitud irrespetuosa con directivas, profesores, o cualquier 

miembro de la comunidad educativa 

7.10. Incurrir en faltas contra la moral o las buenas costumbres. 

7.11. Incitar o participar en actos de violencia física o verbal que atente 

contra la integridad y dignidad de cualquier miembro de la institución, 

dentro o fuera de ella, deteriorando la imagen de la misma 

7.12. Crear falsas alarmas tendientes a conseguir el desorden y el pánico 

colectivo. 

7.13. Sustraer bienes ajenos, abrir bolsos, escritorios o cualquier objeto que 

pertenezca a un estudiante, profesor o cualquier miembro de la institución 

sin la respectiva autorización de su dueño. 

7.14. Desvestirse, exhibirse mostrarse en ropa interior o sin ropa, ante 

compañeros o personal de la institución, tomar fotos, videos o cualquier tipo 

de grabación de las mismas. 

7.15. Transportar, portar o vender o usar pólvora, elementos explosivos 

químicos o cualquier tipo de arma u objeto corto punzante en la institución.  

7.16. Sobornar, amenazar o presionar a compañeros, profesores y de más 

miembros de la institución. 

7.17. Falsificar firmas, evaluaciones, libros, boletines documentos oficiales 

de la institución. 

7.18. Encubrir a un compañero o compañera en la comisión de una falta 

muy grave. 

7.19. Formar o promover grupos que atenten contra la sana convivencia 

dentro o fuera de la institución. 

7.20. Publicar en cualquier medio de comunicación, como: internet, 

Messenger, sala de chat, Facebook, YouTube y otras redes sociales, revistas, 

periódico, emisoras radiales, información que perjudique el buen nombre 

de los compañeros, docentes y demás miembros de la comunidad. 

7.21. Todo comportamiento que vaya en detrimento de los principios 

morales de la institución. 
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7.22. Realizar amenazas contra la vida de compañeros, docentes, 

coordinadores, directivos y demás miembros de la comunidad educativa 

de forma verbal, escrita o vía internet. 

7.23. Verse implicado con participación directa o indirecta en cualquier 

comportamiento que ocasione la intervención penal, judicial, perdida de 

la libertad o reclusión en cárcel o centro para menores infractores. 

7.24. Todo hecho considerado punible, por la ley de la república de 

Colombia. 

7.25. Cualquier otra falta que, aunque no esté contemplada en este 

manual perjudique, moleste o interrumpa, el derecho que tienen los 

estudiantes de asistir a encuentro dentro de la más completa convivencia 

tolerancia y respeto mutuo. 

 

Parágrafo: Se podrá en cualquier momento, revisar las pertenencias de los alumnos 

de manera individual, cuando se sospeche de hurto o el porte de elementos que 

pongan en peligro la integridad de cualquier integrante de la comunidad. 

 

8. PROCEDIMIENTO ANTE UNA TIPO III (MUY GRAVES): 

 

8.1. EDG EDUCACION INICIAL: 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Remitir el caso a la gestión social y gestión bienestar, el reporte se debe 

hacer por correo institucional suministrando un informe sobre dicha falta o 

incumplimiento por parte los estudiantes. 

 

PARAGRAFO: Si estas faltas por situaciones tipo lll son reiterativas por un estudiante 

(3 veces), se debe socializar el caso ante el comité de convivencia escolar y 

determinar las sanciones que este amerita.  

 

8.2. EDG PRIMARIA  

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades, deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 
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c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.  

d. Realizar acta de compromiso disciplinar.  

e. Remitir el caso a la gestión social y gestión bienestar, el reporte se debe 

hacer por correo institucional suministrando los documentos que soporten 

dicha falta o incumplimiento por parte los estudiantes. 

 

PARAGRAFO:  Si estas faltas por situaciones tipo lll son reiterativas por un estudiante 

(3 veces), se debe socializar el caso ante el comité de convivencia escolar y 

determinar las sanciones que este amerita.  

 

8.3. EDG SECUNDARIA  

Todas las situaciones que alteren el orden y el buen funcionamiento de las 

actividades, deben ser informa al líder de proyecto de vida correspondiente, esto 

sebe informar por correo institucional explicando todo lo acontecido. 

 

¿Qué hace el líder de proyecto de vida? 

a. Escuchar a los estudiantes involucrados en la falta.  

b. Indagar sobre lo que posiblemente ocasiono la falta. 

c. Conocer la realidad y condición de cada estudiante.  

d. Realizar acta de compromiso disciplinar.  

e. Remitir el caso a la gestión social y gestión bienestar, el reporte se debe 

hacer por correo institucional suministrando los documentos que soporten 

dicha falta o incumplimiento por parte los estudiantes. 

 

PARAGRAFO:  Una vez informada la falta de los estudiantes, la gestión social y la 

gestión bienestar citara a los acudientes para informar sobre la falta cometida y 

dar a conocer que el caso se presentara ante el comité de convivencia, quien 

determinara las sanciones para las partes involucradas.  

 

9. CONSECUANCIAS A FALTA TIPO lll: (MUY GRAVE) 

 

En consecuencia, a situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 

presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual y demás 

situaciones,  contempladas en la definición de faltas tipo lll ( muy graves) se podrán 

determinar: 

• Practicas restaurativas.  

• Trabajo académico en cada de (3 a 5 días hábiles).  

• Reparación de Daños o Perjuicios: En el caso de que de la comisión de la 

falta se deriven daños o perjuicios, el estudiante y sus padres o acudiente 

autorizado, deberán asumir la reparación y/o pago de la pérdida o el daño 
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ocasionado a muebles o enseres y/o la reparación de los perjuicios 

causados. 

• Pérdida de Beca y/o Subsidio: El estudiante, al cual se le haya adjudicado 

beca o subsidio, podrá ser sancionado con la suspensión del mismo como 

consecuencia de un proceso disciplinario y/o académico. 

• El comité de convivencia escolar podrá sancionar con matrícula 

condicional, así mismo, cuando el estudiante incumpla los compromisos 

pactados o reincida en la falta, el comité de convivencia escolar podrá 

determinar la finalización del año escolar con trabajo pedagógico en casa 

o dar por terminado el contrato de matrícula. 

 

Parágrafo 1: Precedente Legal: los estudiantes que incumplan las exigencias 

académicas y disciplinarias no podrán justificar su conducta invocando la 

protección del derecho a la educación y que, además, los padres deben estar 

atentas al rendimiento académico y disciplinario de este dentro del plantel 

(Sentencia T625-2013).  

 

C. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1620 de 2013, la cual creó el Sistema 

Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos 

Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 

violencia escolar, todas las Instituciones Educativas oficiales y no oficiales 

conformarán, como parte de su estructura, el Comité Escolar de Convivencia, 

encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia 

escolar, a la educación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y 

de la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

 

Objetivo del comité de convivencia Escolar: 

 

Tiene como objetivo diseñar y promover estrategias pedagógicas para la 

construcción de una sana convivencia y la mitigación de conflictos y/o dificultades 

que se generen en el ambiente escolar. 

 

El comité escolar de convivencia estará conformado por: 

 

a. El (la) líder de gestión directiva del establecimiento educativo, quien preside el 

comité. 

b. El personero estudiantil.  

c. El docente con función de orientación. (psicóloga) 
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d. El líder de gestión social. 

e. El presidente del consejo de padres de familia 

f. El presidente del consejo de estudiantes. 

g. Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 

 

PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la 

comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 

información. 

 

Funciones del comité escolar de convivencia: 

 

a. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 

docentes  

b. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la 

convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 

c. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 

programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 

adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 

educativa. 

d. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de 

los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime 

conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la 

comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre 

de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 

e. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 

artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso 

escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de 

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos 

por este · comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, 

porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la 

comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por 

otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de 

la Ruta. 

f. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 

reproductivos. 
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g. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas' en el 

manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace 

parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación 

para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

' Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya 

conocido el comité. 

h. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 

estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 

determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 

ciudadanía. 

 

Competencia para medidas:  

 

Cuando se presenten situaciones difíciles o especiales que no se logren resolver en 

primer término a través del diálogo y las partes implicadas, se seguirán los siguientes 

procedimientos y canales de comunicación: 

 

1. Diálogos entre los miembros de la comunidad educativa involucrados en el 

conflicto: un esfuerzo de acercamiento para analizar la situación ocurrida y 

proponer los medios para resolverla pacíficamente. 

2. Las medidas por faltas tipo I, serán aplicadas inmediatamente por el profesor 

que conozca del comportamiento irregular, dejando         constancia por escrito. 

(Con excepción de actas de compromisos disciplinarios). 

3. Los docentes, el líder de proyecto de vida y los líderes de gestión recepcinaran    

los casos reportados por los compañeros de curso, sobre el comportamiento 

inadecuado de algún estudiante, registrándose en el observador del alumno y 

citando al padre o acudiente, según el horario de atención a padres, para 

informar de manera oportuna la situación irregular del educando 

4. El líder de gestión social o líder de proyecto de vida, bien sea a solicitud del 

docente que conozca del hecho es competente para citar al padre de familia 

o acudiente. 

5. Si el caso es por falta tipo II y tipo III el (la) líder de gestión directiva convocará 

de manera extraordinaria al comité escolar de convivencia que escuchará a 

los involucrados en la situación presentada. Luego de esto comunicará por 

escrito la determinación tomada, a las personas implicadas en el caso. La 

determinación del comité que genere la pérdida del derecho de él o la 

estudiante a pertenecer a la comunidad educativa o cancelación de la 

matrícula esta decisión será confirmada por el consejo directivo. 

6. El líder de gestión social o líder de proyecto de vida, velará por que se cumplan 

los compromisos que adquieran el estudiante, el padre de 
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familia o acudiente y demás involucrados, informando de ello al comité escolar 

de convivencia en las reuniones ordinarias desarrolladas por este ente. 

7. El líder de gestión social y el orientador escolar mantendrán actualizado el 

acompañamiento o seguimiento del estudiante, cuidando de que se 

consignen sus actuaciones importantes bien sean positivas o negativas. 

 

D. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

 

La ruta de atención integral para la convivencia escolar define los procesos y 

protocolos que la Institución Educativa llevará a cabo en todos los casos en que 

se vea afectada la convivencia escolar y los derechos humanos de los estudiantes, 

teniendo en cuenta los cuatro componentes de gestión teniendo como objetivo 

el bienestar de los niños, niñas y adolescentes.  

 

1. COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN ESCOLAR PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

a. PROMOCIÓN: Determina la calidad del clima escolar y define los 

criterios de convivencia que deben seguir y fomentar los miembros 

de la comunidad educativa en los diferentes espacios del 

establecimiento educativo, para generar un entorno efectivo 

reflejando el accionar real de los Derechos humanos, sexuales y 

reproductivos. 

b. PREVENCIÓN: Permite determinar las causas potenciales que originan 

la problemática de la violencia escolar, sobre sus factores 

precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de vida 

familiar, para lograr intervenir oportunamente en las acciones que 

podrían afectar el ejercicio real de los Derechos humanos 

c. ATENCIÓN: Desarrolla estrategias que permitan asistir a los 

estudiantes, padres de familia acudientes o al educador de manera 

inmediata cuando se presenta un caso de violencia o acoso escolar 

o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos de la 

comunidad educativa. 

d. SEGUIMIENTO: Se realizará el reporte oportuno de la información al 

sistema de información unificado de convivencia escolar, del estado 

de cada uno de los casos de atención reportados y seguimiento 

constante de las estrategias de atención aplicadas. 
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2. PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN ESCOLAR PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR:  

 

El componente de atención de la ruta será activado por el comité de convivencia 

escolar por la puesta en conocimiento por parte de la víctima, estudiantes, 

gestores de paz, docentes, directivos docentes, padres de familia o acudientes, o 

por cualquier persona que conozca de situaciones que afecten la convivencia 

escolar. 

 

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral son: 

• La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las directivas 

docentes y estudiantes involucrados 

• El conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las 

víctimas y de los generadores de los hechos violentos 

• Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos presentados 

procurando encontrar espacios de conciliación, cuando proceda, 

garantizando el debido proceso, la promoción de las promociones 

participativas incluyentes, solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto 

de los derechos humanos. 

• Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia 

escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de los 

estudiantes que no puedan ser resueltas por las vías que establece el 

manual de convivencia y se requiera de la intervención de otras entidades 

o instancias, serán trasladadas por el rectora de la institución de 

conformidad con las decisiones del comité escolar de convivencia, al ICBF, 

la comisaría de familia, la personería municipal, o a la policía de infancia o 

adolescencia según corresponda. 

 

3. ALTOS RIESGOS 

 

Es importante aclarar que cuando un estudiante comete una falta en primer lugar 

deberá ser determinada el tipo de falta por el comité correspondiente. 

(Psicorientación. Gestión Social y Gestión Directiva). Luego se procederá a dar 

solución correspondiente según el caso para que dicho acto sea reparado. 

 

• Cuando se considere necesario los estudiantes desarrollaran prácticas 

restaurativas pedagógicas que logre reparar el acto cometido. 

• Cuando la falta sea mayor se dejará en consideración condicionar o 

cancelar la matrícula del estudiante. 
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• La institución se reserva el derecho de admisión para casos de estudiantes 

con recomendaciones de cambio de institución o múltiples sanciones. 

• Los estudiantes con matrícula condicional se les hará seguimiento periódico 

por parte de gestión social y gestión de bienestar. Si los resultados de la 

valoración son positivos, el estudiante logrará la condición de educando 

con acta de compromiso. Si los resultados son negativos se estudiará en el 

consejo directivo el caso, para determinar la decisión a tomar. 

• Los estudiantes que estén en condición de acta de compromiso, se les hará 

seguimiento periódico por parte de gestión social y gestión de bienestar. Si 

los resultados han sido negativos se estudiará en el consejo directivo el caso, 

para determinar la decisión a tomar.  

 

4. DERECHO A LA DEFENSA  

 

En todo proceso que pueda afectar al educando, se debe siempre respetar su 

derecho o expresar libremente, además, debe ser escuchado personalmente o 

con la intervención de sus padres o acudientes y practicar las pruebas 

conducentes solicitadas, para dar claridad a los hechos sucedidos. 

 

5. CONDUCTO REGULAR PARA EL TRATAMIENTO DE LOS CASOS DISCIPLINARIOS 

Y/O ACADÉMICOS 

 

1. Gestores de paz 

2. Docente del encuentro.   

3. Líder de proyecto de vida 

4. Líder de Gestión Social 

5. Equipo de Gestión de Bienestar. 

6. Comité de convivencia escolar. 

7. Líder de Gestión Directiva. 

8. Consejo Directivo de la IE.  

 

Todo este proceso, debe quedar registrado en los diferentes formatos y/o registros 

que se tengan con las firmas de los implicados (se debe tener en cuenta las 

medidas por faltas tipo I y tipo II). 

 

 

6. LLEGADAS TARDES 

 

En los casos en que los estudiantes lleguen tarde a encuentros, sin excusa de los 

padres de familia, se activará el respectivo seguimiento por parte del líder de 
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proyecto de vida. Se indaga sobre las causas en conversación con el estudiante, 

padre o/y acudiente para la construcción de compromisos para mejorar en este 

accionar; el estudiante asumirá su responsabilidad consigo mismo y la institución. 

Esto deberá reposar en actas. Si es reiterativo por parte del mismo estudiante, se 

deberá reporta esta situación al líder de gestión social y gestión bienestar.  

 

7. CASOS ESPECIALES 

 

Para los estudiantes que se encuentren fuera de los encuentros programados se 

activará el respectivo seguimiento por parte del líder de proyecto de vida, se 

citaran a sus acudientes y realizarán compromisos que deberán cumplir. En caso 

de repetición de la conducta serán asignados para desarrollar prácticas 

restaurativas pedagógicas que consistan en trabajos investigativos, charlas o 

cualquier otra acción que se asigne. Esto deberá reposar en actas. Si es reiterativo 

por parte del mismo estudiante, se deberá reporta esta situación al líder de gestión 

social y gestión bienestar. 

 

8. PRÁCTICAS RESTAURATIVAS  

 

Son acciones pedagógicas lideradas por el equipo de gestión de bienestar 

apoyadas por, docentes, líderes de proyectos de vida y líder de gestión social 

desarrolladas por los estudiantes con la finalidad de lograr una reflexión frente a su 

comportamiento que conlleve a la mejora continua. Estas acciones pueden ser:  

 

• Apoyo a las docentes de educación inicial  

• Proyectos de capacitación 

• Proyectos de investigación 

• Palabras o diálogo restaurativo  

 

Los estudiantes que presenten dificultades disciplinarias realizarán una, varias u 

otras de estas acciones según se acuerde o se requiera, logrando que el estudiante 

encamine sus pasos a ser una mejor persona en la construcción de una sana 

convivencia. 
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CAPÍTULO V. DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

La Institución Educativa con la intención de que los estudiantes mantengan un 

estilo de presentación personal que atienda a los principios de salud, cuidado y 

respeto por sí mismo y por el otro, se acuerdan códigos de vestimenta 

acompañados de: Tapabocas teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 

presentada en el año en curso.  

 

Los códigos de vestimenta no deben ser alterados de ninguna forma y serán 

portados adecuadamente. Durante las actividades o eventos en las que se 

represente a la institución.  

 

¿Por qué usar de forma adecuada el uniforme?  

 

a) Mejora el rendimiento de los estudiantes. El uniforme escolar contribuye a 

que los estudiantes estén más concentrados en clase, porque se crea un 

ambiente más formal, por lo que su rendimiento mejora, así como sus 

calificaciones. 

b) Contribuye a la igualdad. Con el uniforme todos los alumnos visten igual por 

lo que no se notan las diferentes procedencias o niveles económicos. Esto 

es especialmente importante en aquellas escuelas en las que hay niños y 

niñas de procedencias muy diferentes. 

c) Aumenta la autoestima. El hecho de que todos los niños y niñas de un 

colegio vistan igual fomenta la confianza en sí mismos y fortalece su 

autoestima porque se genera un sentido de pertenencia. 

d) Incrementa la seguridad. Los colegios suelen hacer excursiones y otras 

actividades fuera del centro, y el hecho de que los niños y niñas vayan 

vestidos de una misma forma favorece que se les controle mejor, porque se 

les identifica más rápido, de manera que aumenta la seguridad y se reduce 

el riesgo de que algún niño o niña se pierda. 

e) Contribuye a ahorrar dinero. Llevar a los niños y niñas al colegio puede 

suponer un importante gasto y aunque algunos colegios exigen que los niños 

y niñas lleven uniforme y no lo subvencionan, sí que facilitan las donaciones, 

de manera que los alumnos y alumnas puedan donar los uniformes que ya 

no utilizan a otros niños y niñas. También, se pueden pasar de hermanos o 

hermanas mayores a los más pequeños. En cualquier caso, los uniformes 

suelen estar hechos de materiales duraderos de manera que no se 

deterioran fácilmente. 
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f) Crea un sentido de pertenencia. El uniforme escolar puede lograr que los 

alumnos y alumnas se sientan orgullosos del colegio en el que estudian 

porque el uniforme crea un fuerte sentido de pertenencia al grupo. 

g) Contribuye a la sostenibilidad ambiental. Esto se debe a que son prendas 

duraderas que, además, como decíamos antes, se pueden heredar entre 

hermanos. 

 

No podemos olvidar, además, que la educación de calidad, es uno de los 

objetivos de desarrollo sostenible. La educación de calidad supone que todas las 

personas tengan acceso a una educación inclusiva y equitativa. El uniforme 

escolar puede ayudar a lograr este objetivo, facilitando la igualdad entre los niños, 

niñas y adolescentes en la institución educativa. 

 

1.1. EL UNIFORME DE DIARIO ES EL SIGUIENTE: 

 

HOMBRES:  

a. Camisuéter blanco, mangas cortas, con una cinta bordada en la parte 

superior del cuello, con el logo de la institución en la parte superior izquierda 

a la altura del pecho, encajado por dentro del pantalón.  

b. Pantalón clásico de color beige. 

c. Zapatos colegiales negros. 

d. Medias blancas. 

e. Correa negra con su respectiva hebilla.  

 

MUJERES:  

a. Camisuéter blanco, mangas cortas, con una cinta bordada en la parte 

superior de los hombros, con el logo de la institución en la parte superior 

izquierda a la altura del pecho.  

b. Falda estilo short pegado a la misma, con tres pliegues en la parte delantera 

de la falda, a la altura de la rodilla, a cuadros azules, blancos, beige, 

encajado por dentro de la falda.  

c. Medias blancas colegiales a media pierna. 

d. Zapatos colegiales color negro.  

 

1.2. EL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA ES EL SIGUIENTE: 

 

Es igual para HOMBRES y MUJERES:  

 

a. Suéter blanco con líneas de color verde, azul cielo y azul rey con el logo de 

la institución en la parte superior izquierda a la altura del pecho  
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b. Pantalón azul turquí con línea blanca en las laterales marcadas con el logo 

de la institución.  

c. Zapatos tenis color blanco con sus respectivas medias. 

 

El uniforme de la Promoción: 

 

La institución podrá autorizar, para los estudiantes del grado undécimo, la 

confección y porte, en fechas oportunamente concertadas, del uniforme de 

promoción. 
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CAPÍTULO VI. DE LAS AUSENCIAS O FALLAS 

 

Para la comunidad educativa es fundamental la autodisciplina y respeto frente a 

las responsabilidades institucionales; por esto se acuerda que la inasistencia al 

establecimiento o encuentros en el escenario presencial, alternancia y trabajo 

remoto no exime al estudiante de sus compromisos académicos. 

 

Son justificables las ausencias por: 

 

• Enfermedad. 

• Calamidad doméstica. 

• Permisos concedidos por líder de gestión social y líder de gestión directiva 

por petición anterior de los Padres de Familia o Acudientes. 

• Participación en actividades pedagógicas y/o deportivas, nacionales o 

internacionales en las que represente a la Institución Educativa. 

• Conectividad o falta de recursos tecnológicos frente al trabajo.  

 

Los líderes de proyecto de vida se comunicarán con los acudientes de los 

estudiantes ausentes para conocer la razón de la inasistencia; una vez el 

estudiante se reintegre a la Institución, los padres deben enviar una valoración 

explicando el motivo de la ausencia en caso de no haber respondido al diálogo 

con el líder de proyecto de vida. 

 

• Las ausencias relacionadas por motivo de participación en eventos o 

actividades familiares deben ser solicitadas a Rectoría con una (1) semana 

de anticipación (excepto las emergencias). Aunque los padres son libres de 

tomar decisiones que impliquen la ausencia de sus hijos, estas ausencias 

deben ser programadas y no necesariamente serán aprobadas por la 

Institución Educativa, en los casos en que haya dificultades académicas o 

problemas disciplinarios. 

 

• Los casos de ausencias prolongadas, enfermedades o tratamientos 

especiales se atenderán como situaciones individuales. 

• Se debe procurar que las citas médicas y odontológicas, por ejemplo, no 

sean en horas escolares. Si es inevitable que esto ocurra, debe informarse 

por escrito el día anterior al respectivo Líder de proyecto de vida. 

• Si la Institución Educativa considera que un estudiante presenta síntomas de 

ausentismo escolar (10% de inasistencia a un componente o a la totalidad 
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de la vida escolar), se procederá a reunirse con los padres de familia de 

dicho estudiante para buscar la solución a dicha problemática. 

• Una ausencia voluntaria a los encuentros académicos de un alumno que 

esté en la Institución es inaceptable, lo cual genera la aplicación de las 

medidas disciplinarias establecidas en este Manual de Convivencia como 

faltas tipo I.
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CAPITULO VII. POLÍTICA DE USO DE APARATOS ELECTRÓNICOS Y MECÁNICOS 

 

En la sociedad actual la tecnología juega un papel fundamental frente a los 

distintos retos que se presentan día a día, es importante que los estudiantes sean 

líderes innovadores con manejo de los distintos aparatos electrónicos y mecánicos 

en beneficio de su proceso educativo como ciudadanos que aporten a la 

construcción de una comunidad competente. 

 

Es importante que la comunidad educativa mantenga hábitos que contribuyan al 

buen uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), sobre la 

base de relaciones de mutuo respeto, con el fin de mantener un ambiente óptimo 

que reúna las mejores condiciones para propender por el aprendizaje; por ello, en 

los escenarios educativos de presencialidad se hace necesario la implementación 

de estrategias pedagógicas encaminadas a ofrecer un lineamiento respecto al 

uso de los celulares y demás dispositivos electrónicos dentro de las instalaciones 

del colegio. 

 

Es por estos motivos que el protocolo de uso de celulares y dispositivos electrónicos 

al interior de las instalaciones del colegio, consiste en moderar el sonido de estas 

herramientas en espacios abiertos y usarlas en modo silencio en recintos cerrados; 

principalmente durante los encuentros y/o eventos institucionales. 

 

Es importante mencionar que la seguridad de los aparatos electrónicos es 

responsabilidad de los estudiantes y sus acudientes, pues el colegio no se hace 

responsable de la pérdida o daño de los mismos. Las interacciones en redes 

sociales y manejo de información inadecuada será responsabilidad de los padres 

de familia, que, al suministrar este tipo de dispositivos a sus hijos, se comprometen 

automáticamente en la supervisión e instalación de controles parentales a los 

mismos. 

 

Es importante recalcar la importancia que tienen los dispositivos frente al trabajo 

remoto y la sugerencia permanente de mantener su buen uso aprovechándolo 

para el proceso y avance formativo. 

 

La institución educativa Comfasucre en aras de garantizar el derecho a la 

comunicación que establece la libre opción que tiene toda persona de establecer 

contacto con otras mediante el uso directo del lenguaje, la escritura o los símbolos, 

o por aplicación de las herramientas que ofrecen las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, se permite reglamentar el uso de las mismas mediante las 

siguientes indicaciones:  
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a) El uso de los dispositivos celulares estará bajo la supervisión e indicaciones 

del docente que oriente el encuentro, es decir, el docente usara estrategias 

para garantizar que el uso de las herramientas tecnológicas y los dispositivos 

móviles faciliten procesos de aprendizaje, de participación y de cuidado y 

protección de niños, niñas y adolescentes. 

b) La institución educativa no se hace responsable de pérdida, deterioro o 

daños de los dispositivos celulares. 

c) Los estudiantes podrán recibir llamadas telefónicas de su padre o madre, 

siempre y cuando sea verificado por el docente que oriente el encuentro. 

La comunicación se dará fuera del espacio educativo.  

d) Se prohíbe el uso del dispositivo móviles durante los encuentros y en 

actividades donde no sea necesario su uso como estrategia de aprendizaje.  

e) Se prohíbe difundir fotos y videos usando uniforme o espacios de la 

institución.  O en su defecto grabar o tomar fotos a otras personas sin su 

autorización.   
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CAPÍTULO VIII. DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

A. PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA EN EL PROCESO PEDAGÓGICO 

 

La Institución Educativa Comfasucre ha venido trabajando y transformando la 

educación en un escenario completamente  integral con la participación de los 

padres de familia o cuidadores , buscando la integración de estos 

constantemente, trabajando de la mano con ellos con la finalidad de ser un apoyo 

constante no solo a procesos educativos sino también humanos y familiares, se 

acompaña a los padres de familia durante el proceso educativo con charlas 

grupales de temáticas como lo son; pautas de crianza, buen manejo del tiempo, 

valore, convivencia entre otros, lideradas por el proyecto de escuela de padres, 

por otra parte los diálogos individuales  y la comunicación constante con la familia 

nos permite un mejor desarrollo de las prácticas educativas para formar no solo 

estudiantes íntegros sino núcleos familiares donde la base sea la comunicación.  

 

En general buscamos mejorar la calidad del proceso de formación de los 

estudiantes-hijos, teniendo en cuenta la familia como eje principal en el 

acompañamiento y en la mejora de las acciones que se desarrollan en la 

institución. 

 

B. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA, ACUDIENTES Y/O CUIDADORES  

 

1. Escoger la institución que responda al tipo de educación que desea para 

su hijo. 

2. Recibir ayuda y apoyo en el proceso de formación de sus hijos. 

3. Obtener información oportuna sobre los procesos académicos, disciplinarios 

y de crecimiento personal de sus hijos. 

4. Contar con la debida reserva sobre las situaciones familiares y el proceso 

personal de su hijo. 

5. Expresar sus apreciaciones, iniciativas y sugerencias en un clima que 

propicie el diálogo y la integración institucional. 

6. Conocer el calendario, las programaciones y el horario escolar del 

establecimiento. 

7. Contar con la posibilidad de que su hijo participe de los beneficios que 

ofrece la institución. 

8. Ser miembro de la Asociación de Padres de Familia, tener representación 

en el Consejo Directivo y participar de los beneficios que ofrece la 

Asociación. 
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C. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA, ACUDIENTES Y/O CUIDADORES  

 

1. Aceptar las normas y orientaciones del Manual de Convivencia de la 

institución  

2. Comprometerse con el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 

3. Manifestar a sus hijos a través del ejemplo, con su vida, la validez del 

Proyecto Educativo de la Institución, para no generar en ellos la separación 

entre lo que se dice y lo que se hace. 

4. Apoyar las acciones educativas del colegio, cooperando para que su hijo 

se comprometa con ellas. 

5. Respaldar los procesos académicos de sus hijos, mediante el 

acompañamiento permanente, para fortalecer su formación integral. 

6. Evitar comentarios negativos que vayan en detrimento de miembros de la 

comunidad educativa o de la institución. 

7. Asistir puntualmente a las entregas de informes, escuela de padres y demás 

citaciones que sean necesarias durante el año escolar. 

8. Propiciar en el hogar un ambiente que favorezca el proceso de enseñanza-

aprendizaje y la formación integral. 

9. Dar buen trato a los hijos, corregirlos con cariño, sin utilizar gestos, actitudes 

o acciones violentas, buscando siempre la superación de las fallas. 

10. Conocer las actividades, costumbres y amistades, que el hijo tiene fuera y 

dentro del Establecimiento. 

11. Aprovechar las oportunidades que ofrece el establecimiento y el entorno 

para capacitarse y actualizarse en la tarea de educar a sus hijos. 

12. Responder oportuna y personalmente a los llamados, reuniones y citaciones 

de los profesores y directivas del establecimiento acudiendo a las horas 

señaladas para evitar la interrupción de los encuentros. 

13. Dialogar con las directivas y profesores, siguiendo el conducto regular, para 

mantener una comunicación franca, abierta y respetuosa, favoreciendo la 

relación colegio-hogar. 

14. Respetar el ritmo de aprendizaje y la repercusión que éste tiene en el 

rendimiento académico, de su hijo, estimulándolo a superarse, sin utilizar 

medios de presión tanto, con el niño como con el profesor. 

15. Poner en conocimiento de las directivas o de la persona indicada, aquellos 

datos que influyan en el proceso académico y formativo de su hijo. 

16. Aportar con sinceridad y respeto lo que crea conveniente para el 

crecimiento de la institución. 

17. Tratar con respeto y delicadeza a Directivas, Profesores y Personal 

Administrativo y de Servicios de la institución. 
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18. Justiciar personalmente de una manera responsable la no asistencia de su 

hijo al establecimiento. “El líder de Gestión social citará a los padres de 

familia cuando se presenten varias  inasistencias injustificadas en el mes”.  

19. Colaborar con la asistencia puntual de los hijos a los encuentros y 

actividades programadas por la institución. 

20. Autorizar, por escrito a su hijo la salida del plantel fuera de la hora 

acostumbrada. Igualmente, para las salidas programadas por el colegio. 

21. No apoyar, ni permitir comportamientos inadecuados de sus hijos que 

atenten contra la moral y las buenas costumbres. 

22. Presentar a la institución la documentación requerida para la matrícula en 

los plazos establecidos y cancelar las pensiones a tiempo. 

23. Traer, enviar y recoger puntualmente a sus hijos o acudidos a la entrada y 

salida de la institución. No se responde por estudiantes que se queden sin 

autorización después de terminada la jornada escolar. 

24. Firmar acta de compromiso donde el padre o acudiente se responsabilice 

por incidentes acontecidos al estudiante después de terminado el horario 

escolar y apoyar las decisiones que la institución determine por el bien del 

estudiante 

25. Participar activamente en las escuelas de padres convocadas por la 

institución de acuerdo a la Ley No. 2025 del 2020 en su artículo No.04. 

26. Dotar a los estudiantes de los útiles necesarios para su desempeño. 

27. Los padres de familia y/o acudientes deben mantener buena presentación 

personal al momento de ingresar a la Institución. 

28. No se permite el ingreso a la Institución en short, bermudas, chanclas, blusas 

de tirantes, ni escotes. 

 

Consecuencias del incumplimiento de los deberes de los padres de familia, 

acudientes y/o cuidadores. 

 

1. El incumplimiento de los deberes de los padres de familia, acudientes y/o 

cuidadores consagrados en el presente manual de convivencia puede ser 

causal de la no renovación o suspensión del contrato de matrícula del 

estudiante. 

 

Parágrafo: Los padres de familia, acudientes y/o cuidadores que incurran en 

acción de agresión de tipo física verbal o psicológica algún miembro de la 

comunidad educativa se le aplicará el debido proceso de reporte antes los 

diferentes órganos de control (Policía nacional, Policía de infancia y adolescencia, 

comisaria de familia, ICBF, Secretaria de educación y secretaria de salud), 
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convirtiéndose en causal de la no renovación o suspensión del contrato de 

matrícula del estudiante. 

 

Obligaciones de los padres de familia, acudientes y/o cuidadores por pago de 

conceptos de matrículas y pensiones: 

 

1. Los padres de familia deberán cumplir con el pago oportuno de los 

conceptos de matrícula y pensión dentro de los plazos establecidos por la 

institución. 

2. Cancelar oportunamente las pensiones, los 10 primeros días de cada mes. 

3. Está en la obligación a notificar a la institución educativa  los cambios de 

categoría o afiliación cuando se presente de manera oportuna, para 

efectos de otorgamiento de subsidios  representados en becas o en especie 

a los beneficiarios de las categorías A y B de las cajas de compensación.  

 

Consecuencias por incumplimientos del pago por conceptos de Matriculas 

pensiones.   

 

1. Los padres de familia que no hagan el pago oportuno por concepto de 

matrícula y pensión se le generará cobro por mora teniendo en cuenta  los 

establecido en  la Política Educativa de Comfasucre aprobada por Acta 

No. 024 del 24 de octubre de 2019 por el Consejo Directivo de la institución 

y en el cual se establece las siguientes causales para cobro de mora: 

a) Por incumplimiento en el pago oportuno en la pensión mensual 

dentro de los treinta (30) días hábiles del mes.  

b) los padres de familia que incurra en mora mayor a dos (2) meses, 

es decir, a sesenta días calendario será reportado para su debido 

procedimiento a la sección cartera de Comfasucre. 

c) El padre de familia  al momento de incumplir tres (3) meses 

consecutivos en el pago de su obligación mensual (pensión) será 

quitado todo beneficio adquirido, (becas y/o descuentos). 

2. El retardo en el pago de las pensiones o cuotas o el pago con cheques no 

corrientes, dará derecho a exigir los costos de financiación y cobranza de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

3. En caso de no pago oportuno de los valores de la matrícula o pensiones, no 

se hará entrega  de los informes académicos periódicos de los estudiantes, 

a menos que los padres o responsables de esta obligación puedan 

demostrar imposibilidad de pago por justa causa, en los términos del 

parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1650 de 2013. 
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CAPÍTULO IX. DE LOS DOCENTES 

 

A. PERFIL DE LOS DOCENTES 

 

El docente es una persona caracterizada por una sólida y actualizada formación 

académica y por un profundo sentido de la ética personal y social. Comprometido 

plenamente con la filosofía institucional, con su profesión y con el desarrollo de la 

comunidad educativa y movido por el respeto, la honradez y la tolerancia, actúa 

responsablemente de acuerdo con estos principios para servir de ejemplo y 

contribuir a la formación de excelentes personas. Su creatividad, motivación y 

capacidad de liderazgo le permiten interactuar solidariamente con los estudiantes 

para infundir en ellos su pasión por el conocimiento y orientarlos constantemente 

hacia la excelencia con base en la metodología ABP. Es un investigador constante 

que se mantiene en contacto con sus pares institucionales e interinstitucionales y 

que, como tal, está al día en los avances del conocimiento, la cultura, la 

pedagogía y la tecnología. Se trata de un profesional idóneo que posee 

conocimientos actualizados en su especialidad, así como en otras áreas 

disciplinas, respetuoso, responsable, tolerante y comprometido con la excelencia 

académica y social, mantiene una actitud positiva y de colaboración 

permanente, se preocupa constantemente por el proceso de autoformación e 

incorpora métodos y recursos didácticos acorde con los más reciente avances 

pedagógicos y tecnológicos. Tiene una mentalidad flexible y abierta al cambio, lo 

cual le permite trabajar en equipo y participar en la ejecución de proyectos 

innovadores. 

 

 

B. DERECHOS DE LOS DOCENTES 

 

1. Ser respetado en su vida e integridad física y moral. 

2. Recibir ayuda y apoyo en su proceso personal de construcción de los 

valores propuestos en el Proyecto Educativo Institucional. 

3. Ser informado directa y oportunamente por parte del Rector(a) de la 

Institución sobre los aspectos personales y de su desempeño profesional que 

necesiten ser mejorados. 

4. Manifestar su identidad asumiendo su rol de maestro. 

5. Gozar de un clima de confianza que propicie el diálogo sincero para ayudar 

al crecimiento de la institución. 

6. Contar con un grupo de compañeros (as) que lo acojan y ayuden en el 

desempeño de su misión. 

7. Contar con la debida reserva sobre sus datos personales. 
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8. Estar libre de presiones que lesionen la ética profesional. 

9. Recibir trato respetuoso y justo por parte de las directivas, personal de 

servicios, compañeros, padres de familia y estudiante de la institución. 

10. Expresar sus apreciaciones en un clima que propicie el diálogo y posibilite el 

crecimiento de los educandos y la integración familia- institución. 

11. Conocer las situaciones que afecten la vida de los estudiantes para 

ayudarles más eficazmente en su proceso de superación personal. 

12. Formar parte de una comunidad educativa que tenga identidad nacional 

y valore lo propio. 

13. Participar en las oportunidades que se ofrecen para el crecimiento de la 

mística educativa, la profesionalización y actualización. 

14. Conocer las pruebas de evaluación que serán aplicadas y los resultados 

obtenidos. 

15. Contar con unos medios y un ambiente escolar, que despierte la inquietud 

intelectual e impulse las búsquedas del conocimiento. 

16. Evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje según los logros establecidos 

en el Proyecto Educativo Institucional. 

17. Disponer de componentes didáctico necesario en cuanto sea posible para 

un mejor desempeño académico. 

18. Contar con que las tareas que se le asignen estén de acuerdo con su 

capacidad y competencia profesional. 

19. Conocer con la debida anticipación la programación y responsabilidades 

que le correspondan. 

20. Ser apoyado por la institución en organización y realización de las 

actividades extra-escolares. 

21. Conocer el calendario escolar, la programación y las orientaciones para la 

elaboración de la documentación requerida. 

22. Conocer oportunamente la remuneración asignada para el respectivo 

cargo, de acuerdo con las normas del País. 

23. Ausentarse del colegio en caso de necesidad, enfermedad, o calamidad 

doméstica, previo aviso a la rectoría o coordinación y recibir apoyo o 

colaboración del colegio. 

24. Recibir estímulos en el desempeño de su misión por parte de la institución. 

25. Elegir y ser elegido en igualdad de condiciones para el consejo directivo y 

académico en representación, de acuerdo con el procedimiento que para 

ello definan quienes lo integran. 

26. Participar en la elaboración, ejecución, evaluación y retroalimentación del 

PEI. 

27. Recibir el cronograma de acompañamiento. 
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28. Ser corregido en forma fraterna, directa, privada y oportuna en los 

momentos de deficiencia. 

29. Trabajar en un ambiente sano, seguro y a la libre y respetuosa expresión. 

 

C. DEBERES DE LOS DOCENTES 

 

1. Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Tener actitudes y comportamientos acordes con los valores propuestos en 

el Proyecto Educativo Institucional. 

3. Estar dispuesto a dejarse ayudar en el proceso de integración al 

establecimiento y en la asimilación de la manera propia de educar. 

4. Respetar los criterios de la institución. 

5. Actuar con pulcritud, en su manera de presentarse, en vocabulario, gestos 

y actitudes, para ser ejemplo vivo en sus estudiantes. 

6. Informar veraz y oportunamente, a la persona competente sobre los asuntos 

de los cuales tenga conocimiento y que afecten a la institución. 

7. Ser leal con la institución y con el grupo de compañeros. 

8. Tener actitudes que faciliten el diálogo, el trabajo en equipo, la búsqueda 

pedagógica y el crecimiento personal y de la institución. 

9. Consignar con sinceridad en la secretaría los datos personales requeridos 

para su identificación. 

10. No ceder ante presiones que atenten contra la ética y comunicarlas 

oportunamente. 

11. Tratar a todos los miembros de la comunidad educativa con delicadeza y 

respeto. 

12. Atender a los estudiantes, padres de familia, en los horarios previamente 

establecidos y brindar la orientación y ayuda que sean necesarios. 

13. Guardar reservas sobre los asuntos que sean de su conocimiento por razón 

de su misión. 

14. Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para 

consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana. 

15. Despertar la mística por los valores nacionales, históricos, culturales y los 

símbolos patrios y de la institución. 

16. Educar para la conservación de los recursos naturales, la protección del 

medio ambiente y el buen uso del espacio público. 

17. Tener pasión pedagógica, profesionalizarse y actualizarse en los 

conocimientos, avances educativos, científicos, sociales y culturales. 

18. Suscitar en los estudiantes interés por el conocimiento y la investigación. 
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19. Reconocer y respetar las diferencias en el ritmo de aprendizaje de los 

estudiantes y ofrecer oportunidades de avanzar en el proceso educativo, 

según sus capacidades y aptitudes profesionales. 

20. Ser honestos, responsables, imparciales y objetivos en el proceso de 

evaluación académica. 

21. Ser justos en la evaluación, dar a conocer los resultados y devolver a los 

estudiantes (es) lo más pronto posible, las pruebas, talleres y/o trabajos. 

22. Escuchar con serenidad las inquietudes de los estudiantes y atenderlos en 

sus reclamos dentro del tiempo asignado para ello. 

23. Esmerarse por la conservación de documentos, útiles, libros, equipos, 

muebles y bienes que le sean confiados. 

24. Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones a su cargo. 

25. Participar en reuniones y actividades programadas por la institución. 

26. Cumplir con las funciones que se le sean asignadas y se derivan de su cargo, 

de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional. 

27. Contar con la debida autorización del Rectora y/o Coordinador para la 

organización de actividades extra-horario y con el permiso escrito de los 

padres de familia, para que los alumnos participen en ellas. 

28. Prescindir de compromisos sociales con los alumnos, con sus respectivas 

excepciones. 

29. Elaborar y/o ajustar correctamente el Plan Anual, Bitácora de encuentro, 

Observador del Estudiante, las fichas acumulativas, como seguimiento 

paulatino de los Estudiantes y todos los documentos requeridos por el 

Proyecto Educativo Institucional y la Secretaria del Establecimiento. 

30. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo requerido, 

dentro de ésta, para el desempeño de las funciones propias de su cargo. 

31. Abstenerse de solicitar préstamos en dinero o cualquier otro beneficio 

económico a los alumnos y padres de familia. No realizar ventas, ni rifas, ni 

recolectas para beneficio propio. 

32. Solicitar la autorización para ausentarse del plantel con razón justificada y 

en lo posible dejar organizadas sus responsabilidades. 

33. Aprovechar las oportunidades de capacitación y actualización que el 

entorno o la institución le ofrecen. 

34. Compartir las experiencias y aprendizajes adquiridos. 

35. Contribuir de manera positiva para organizar la institución de acuerdo a su 

modelo educativo. 

36. Aportar ideas y participar activamente en la construcción y desarrollo del 

P.E.I. 

37. Cumplir cabalmente las responsabilidades asignadas según el cronograma 

de acompañamiento. 
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38. Manejar situación y/o problemas sociales, internos con justicia, decoro, 

honestidad y responsabilidad. 

39. Orientar y corregir los trabajos, controlar la asistencia, la puntualidad, 

presentación personal y todas las exigencias de este manual con respecto 

a los estudiantes. 

40. Mantener actualizadas las carteleras, con las programaciones generales y 

periódicas, celebraciones y eventos deportivos. 

41. Preparar y desarrollar con eficiencia las reuniones de formación e 

información con los padres de familia del grupo respectivo. 

42. Atender a los padres según las citas acordadas dentro del horario del 

colegio. 

43. Mantener una conducta pública acorde con la calidad del colegio. 

44. Abstenerse de hacer comentarios, propagar chismes o apuntes de mal 

gusto que deterioren las relaciones interpersonales. 

45. Los docentes que tengan hijos en la institución deberán asignar como 

acudiente a su cónyuge, o en su defecto a cualquier particular designado 

por él. 

46. Presentarse en la institución en estado de sobriedad. 

47. Informar de manera inmediata cualquier dificultad académica, disciplinaria 

y/o afectiva que presenten los estudiantes para su debido proceso de 

psicorientación. 

48. Escuchar, analizar y solucionar en primera instancia, las dificultades 

académicas y/o disciplinarias en su asignatura. 

49. Delegar la función de acudiente. 

50. Presentar evaluación de desempeño laboral semestralmente. 

51. Mantener y promover el orden y el aseo permanente en cada uno de los 

espacios de la Institución. 

52. Los docentes, administrativos y directivos deben mantener una buena 

presentación personal al momento de ingresar a la institución. 

 

D. LÍDERES DE PROYECTO DE VIDA 

 

De acuerdo con nuestra metodología ABP, la educación debe ser un proceso 

desarrollado a lo largo de la vida que permita aprender a conocer, aprender a 

crear, aprender a actuar y aprender a evaluarse. Se espera, que la orientación 

garantice una formación integral y cuyo proceso incluya la adquisición de saberes, 

valores y habilidades. El objetivo es brindarle las herramientas para conocerse, 

desarrollar aprendizajes, ponerlos en práctica en el marco de situaciones sociales 

o laborales, reflexionar críticamente sobre su contexto e incidir sobre sí mismo. 

Puesto que, no solo basta con adquirir conocimientos, sino que es necesario 
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fomentar el desarrollo integral como ser humano, favorecer aspectos éticos y 

actitudes que promuevan la participación y el compromiso con las realidades 

sociales. Debe ser entonces un proceso que tenga en cuenta la dimensión 

intelectual, humana y social del individuo. 

 

En esa medida se hace referencia a un proceso formativo que incluye 

transversalmente distintas dimensiones de la vida humana y se relaciona con el 

ámbito de lo individual y lo colectivo. En primer lugar, se hace referencia a la 

posibilidad de promover la comprensión de sí mismo y de favorecer interacciones 

positivas con el entorno. En efecto, la metodología ABP centra el aprendizaje en el 

estudiante y considera que su desarrollo debe ser integral, considerando aspectos 

intelectuales, afectivos y sociales, promoviendo la empatía, el trabajo en equipo y 

las relaciones interpersonales, Por consiguiente, se fomenta la construcción de 

valores que permitan descubrir al otro, aprender desde la diferencia y fomentar 

mejores procesos de convivencia. 

 

El líder de proyecto de vida de un grupo hace referencia a la labor que realiza un 

docente al cuidar, acompañar, hacer seguimiento, velar por el otro, entre otras 

cosas, con el fin de garantizar la integridad de los estudiantes en un grado de 

Educación Inicial, Primaria, Básica secundaría y Media; pero sobre todo y 

fundamentalmente, para orientar y guiar al estudiante en todos los aspectos de la 

vida escolar. Es un ser humano, sensible ante las necesidades de sus estudiantes, 

capaz de construir dialogo, generar espacios de comunicación e interactuar con 

asertividad y objetividad, ante cualquier dificultad, además es un buscador, 

constructor y dinamizador de propuestas creativas que permitan mantener 

conexión efectiva con los estudiantes y familia. 

 

Un líder de proyecto es aquel que orienta acciones, eventos y actividades en 

relación a la especialidad de su plan por ejecutar en base a un cronograma.  

Este líder tiene las responsabilidades de trabajar de forma cooperativa con sus 

compañeros; orienta, revisa, apoya la planeación y acción de las estrategias 

metodológicas que se implementan para el quehacer educativo por ABP y desde 

esa planeación hace seguimiento y monitoreo de los tiempos, encuentros, 

proyectos, componentes, elementos, bitácoras, estrategias y herramientas de 

trabajo que permitan la calidad del proceso educativo desde su perspectiva 

académica, humana y social. Genera los ambientes necesarios para el trabajo 

colaborativo entre los docentes y logra la construcción del pensamiento crítico y 

reflexivo para la transformación pedagógica. 

 

 



 

 

 

 

Institución Educativa Comfasucre 

 

 

46 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

CARACTERÍSTICAS DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS: 

 

a. EMPRENDEDOR: Tener la capacidad de planear, hacer, verificar y actuar, 

frente al cumplimiento de objetivos y metas claras. 

b. HUMILDAD Y TOLERANCIA: Aspectos importantes dentro del proceso 

enseñanza – aprendizaje, que permean todo un escenario humano, 

despertando así en los estudiantes la capacidad de tener una 

comunicación asertiva.  

c. RESPONSABLE: Utilizar estrategias para conectar a su equipo con el trabajo 

colaborativo, apuntando a un juego de roles donde cada integrante del 

grupo analiza y propone acciones las cuales son implementadas con 

alegría, dedicación y amor. Su posición le debe servir para dinamizar y dar 

ejemplo a su grupo, permitiendo así asumir responsabilidades a la hora de 

tomar decisiones. Además, debe propiciar espacios que permitan escuchar 

y apoyar a sus estudiantes.  

d. CARISMA: Liderar con carisma será la base fundamental para el buen 

funcionamiento del proceso de enseñanza y aprendizaje creando un 

equipo comprometido con los objetivos establecidos. 

e. COMPROMISO: Implementar estrategias que logren consolidar un equipo 

comprometido con su proyecto de vida, encaminado al cumplimiento de 

metas y objetivos para la formación ser un ser íntegro y crítico.  

f. COMUNICACION: Comunicarse de forma asertiva con su equipo, expresar y 

saber escuchar las necesidades y motivar a la hora de tomar ciertas 

decisiones son otras características de un buen líder, que marcará la 

diferencia y permitirá actuar con eficiencia y eficacia. 

 

 

FUNCIONES DEL LÍDER DE PROYECTO DE VIDA 

 

a. Conocer los estudiantes y sus contextos, a través del desarrollo de 

diagnóstico individual y grupal, que permitan la construcción de vínculos y 

el fortalecer la construcción de su proyecto de vida.  

b. Construir plan de trabajo: es la ruta que direcciona el proyecto de vida de 

cada uno de sus estudiantes, el diagnostico individual y grupal será 

fundamental para trazar esta ruta, así como el contexto, las edades, 

fortalezas e intereses. 

c. Realizar el diligenciamiento del observador del estudiante, para fortalecer 

el seguimiento constante y permanente en el desarrollo académico y 

disciplinario de sus estudiantes. 
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d. Proponer dialogo y fortalecer canales de comunicación para la escucha 

activa: generar espacio en donde los estudiantes puedan expresar, 

abiertamente, sus percepciones sobre el proceso educativo (sugerencias, 

peticiones y felicitaciones). Así mismo, establecer horarios de atención a los 

padres y/o acudientes.  

e. Orientar a los estudiantes en el desempeño, trabajo de los procesos y 

actividades realizados en la cotidianidad de la vida institucional. Con el fin 

de que puedan responder adecuadamente a las expectativas y 

necesidades de aquello que la institución y el grado al cual pertenecen 

esperan y exigen. 

f. Saber discernir en las distintas situaciones de conflictos, sobre todo en las 

situaciones y problemas en los que se ven envueltos los estudiantes de su 

grupo, para orientar a las diferentes alternativas de solución que favorezcan 

los escenarios de respeto por él y los demás, logrando un ambiente 

armónico y agradable para todos. 

g. Contribuir al proceso de ajuste en los procesos educativos y formativos de 

los estudiantes de tal manera que se logre una atención lo más 

individualizada posible y, por supuesto, oportuna y adecuada a las 

necesidades de cada estudiante. 

h. Ser el responsable inmediato del bienestar general del grupo, liderando 

ideas desde lo académico, lo informativo, lo deportivo, lo social, la 

convivencia, lo cultural, lo afectivo, entre otros asuntos, promoviendo así el 

desarrollo individual y grupal del curso que lidera, esto implica constante 

comunicación con los diferentes Docentes que orientan encuentros en su 

grado y grupo. 

i. Participar activamente en las reuniones de seguimiento y evaluación, así 

como de los diversos comités en los espacios de capacitación y demás 

actividades del curso o grado, contextualizando a los otros docentes sobre 

la realidad y necesidades de los integrantes de su grupo. 

j. Trabajar en equipo con la gestión bienestar con la finalidad de minimizar y 

prevenir acciones inadecuadas que afecten la sana convivencia y el buen 

manejo de las emociones.  

 

E. INCENTIVOS PARA LOS DOCENTES Y LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL 

 

Con el propósito de estimular en los docentes y demás integrantes de la 

comunidad educativa el buen desempeño de su quehacer, su colaboración y 

constancia con la institución, el colegio reconocerá su esfuerzo individual, 

otorgándole estímulos, como: 
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1. Reconocimiento especial el día de su cumpleaños. 

2. Mención de honor en reuniones y al finalizar el año escolar, por destacarse 

en el grupo, en algunos de los siguientes aspectos: pedagógico, social, 

deportivo, cultural y empresarial. 

3. Palabras de estímulo y reconocimiento. 
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CAPÍTULO X. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO 

 

Los empleados de la Institución Educativa Comfasucre tienen derecho a: 

 

1. Conocer los lineamientos generales de la institución consignados en el PEI 

2. Aportar y participar en la construcción del PEI 

3. Conocer el reglamento interno del trabajo, el reglamento o manual de 

convivencia y la descripción de su cargo, establecidas en el manual de 

funciones. 

4. Recibir, a través del comité paritario de salud la seguridad y protección 

requerida 

5. Disfrutar de un ambiente de trabajo con adecuadas condiciones de higiene 

y seguridad, propiciado esto por el comité paritario de salud. 

6. Tener a su disposición los instrumentos y los elementos necesarios para la 

realización de sus labores. 

7. Recibir oportunamente dotación de uniformes y componente de trabajo. 

8. Estar inscritos a una EPS, para recibir el servicio médico que requiera. 

9. Ser respetado y tratado con amabilidad por toda la comunidad. 

10. Laborar en un ambiente de trabajo cómodo y adecuado. 

11. Tener permiso para ausentarse del trabajo cuando haya causa justificada, 

diligenciando el formulario con los respectivos soportes. 

12. A todos los derechos que le otorga a la ley a los trabajadores y que están 

estipulados en el código sustantivo del trabajo. 

 

A. DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO 

 

1. Ser leales con la institución. 

2. Cumplir puntualmente con su horario de trabajo 

3. Solicitar con anticipación permiso para ausentarse de la institución, cuando 

la situación lo amerite 

4. Presentarse a la institución en condiciones adecuada para cumplir sus 

funciones 

5. Mantener una buena presentación personal 

6. Cumplir con las tareas y responsabilidades que competen a su cargo 

7. Entregar oportunamente los trabajos que se le soliciten 

8. Aportar su capacidad profesional y personal en el cumplimiento de las 

responsabilidades a su cargo. 

9. Contribuir al cuidado y buen mantenimiento de la planta física. 

10. Avisar oportunamente, a quien corresponda, cuando haya cualquier daño 

o avería en el sitio de trabajo 

11. Atender las órdenes e instrucciones impartidas por sus superiores 

12. Ser respetuoso con sus superiores, con sus compañeros de trabajos con los 

docentes, con los estudiantes, y con los padres de familia 
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13. Procurar una completa armonía con sus superiores y sus compañeros de 

trabajo en las relaciones personales y en la ejecución de sus labores. 

14. Proporcionar información adecuada y oportuna a todas las personas que lo 

requieran 

15. Mantener confidencialidad sobre aspectos de naturaleza reservada que se 

le hayan explicado con anterioridad 

16. Cumplir con las normas establecidas en el reglamento o manual de 

convivencias, en el reglamento interno de trabajo y en código sustantivo 

del trabajo. 

17. Todas las demás consignadas en su contrato individual de trabajo como 

deberes 
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CAPÍTULO XI. DEL GOBIERNO ESCOLAR Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1075 de 2015, la 

Institución Educativa Comfasucre está constituido por las personas que tienen 

responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional – PEI. 

 

La Comunidad Educativa de la IE Comfasucre se compone de los siguientes 

estamentos: 

 

• Los estudiantes que se han matriculado 

• Los padres y madres o acudientes responsables de la educación de los 

estudiantes matriculados 

• Los docentes vinculados que laboren en la Institución 

• Los directivos docentes y administradores escolar que cumplen funciones 

directas en la prestación del servicio educativo 

• Personal administrativo 

• Los egresados organizados para participar 

 

Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar 

en la dirección de la institución de educación y lo harán por medio de sus 

representantes en los órganos del Gobierno Escolar, usando los medios y 

procedimientos establecidos en las normas aplicables y en el presente Manual de 

Convivencia. 

 

Tal y como lo ordena el artículo 142 de la Ley 115 de 1994 y los artículos 2.3.3.1.5.1 

y siguientes del Decreto 1075 de 2015, la IE Comfasucre tiene un Gobierno Escolar 

para la participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad 

Educativa el cual está compuesto por los siguientes órganos y estamentos, 

conforme con su Proyecto Educativo Institucional: 

 

A. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE 

 

La Institución Educativa Comfasucre, es un establecimiento de educación formal, 

de carácter privado, con Licencia de Funcionamiento aprobada mediante 

Resolución No. 2595 del 10 de Diciembre de 2021 de la Secretaría de Educación 

Municipal de Sincelejo. Dicha licencia aprueba los estudios impartidos en la 

totalidad de los grados que funcionan en la Institución y autoriza a la IE a conferir 

el título de Bachiller Académico a los estudiantes que aprueben satisfactoriamente 
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el grado undécimo (11) del nivel de Educación Media y llenen las demás 

formalidades. 

 

La Institución Educativa es propiedad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

SUCRE, que es la persona jurídica responsable de todas las políticas, decisiones y 

proyectos inherentes a la Institución. 

 

B. EL CONSEJO DIRECTIVO 

Teniendo en cuenta el Artículo 143 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 2.3.3.1.5.3 del 

Decreto 1075 de 2015, el Consejo Directivo es el órgano del gobierno escolar, como 

instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación 

académica y administrativa de la Institución Educativa.  

 

Está integrado por:  

 

• El Líder gestión directiva (a) 

• Dos representantes de los Docentes 

• Dos representantes de los Padres de Familia 

• Un representante de los estudiantes que debe estar cursando el último 

grado de educación – undécimo 

• Un representante de los ex estudiantes 

• Un representante de los sectores productivos 

 

Funciones:    

1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que 

no sean competencia de otra autoridad. 

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y administrativos con los estudiantes del plantel educativo. 

3. Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas 

vigentes. 

4. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad 

educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

5. Participar en la planeación y evaluación del PEI, del currículo y del plan de 

estudios. 

6. Estimular el buen funcionamiento de la institución educativa. 

7. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y 

social del estudiante, incorporado en el manual de convivencia. 

8. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la Institución. 
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9. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y 

estudiantes. 

10. Aprobar los costos educativos.  

11. Asumir las funciones de las Comisiones de Evaluación en ausencia de éstas. 

12. Analizar los casos de estudiantes con dificultades de comportamiento y 

recomendar estrategias para su seguimiento y apoyo e imponer sanciones. 

13. Adoptar el sistema institucional de evaluación de estudiantes, después de 

su aprobación por el consejo académico 

14. Servir de instancia superior para decidir sobre reclamaciones que presenten 

los estudiantes o padres de familia con relación al comportamiento, 

evaluación y promoción de los estudiantes. 

15. Analizar los casos de promoción anticipada remitidos por el Consejo 

Académico. 

16. Consignar en actas las decisiones, observaciones y recomendaciones 

 

C. RECTORÍA 

Además de los quehaceres que se mencionan en otros apartes de este Manual de 

Convivencia, la Rectoría tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las 

decisiones del gobierno escolar. 

2. Fijar los criterios de asignación de los cupos disponibles para la admisión de 

estudiantes nuevos. 

3. Estimular y controlar el buen funcionamiento del establecimiento educativo. 

4. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 

aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto. 

5. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la 

educación en el establecimiento. 

6. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 

patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, 

para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de 

la vida comunitaria. 

7. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa. 

8. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

9. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, los reglamentos y el 

manual de convivencia. 

10. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para 

canalizarlas en favor del mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 
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11. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento 

con la comunidad local. 

12. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación del servicio público educativo. 

13. Y demás funciones establecidas en el Manual de Funciones. 

 

D. EL CONSEJO ACADÉMICO 

Es la instancia que participa en la orientación pedagógica y fija las políticas 

académicas que regulan el quehacer de la Institución Educativa Comfasucre. Así 

mismo, asume el liderazgo en la investigación y diseño del currículo pertinente que 

responda a los principios, fundamentos y objetivos propuestos. 

 

Teniendo como referencia el Artículo 145 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 

2.3.3.1.5.7, el consejo académico está conformado por: 

 

• El Líder gestión directiva (Rector) 

• El líder gestión formativa (Coordinador académico) 

• líderes de las comunidades de intercambio pedagógico. (Jefe de Área) 

 

Funciones: 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la 

propuesta del Proyecto Educativo Institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes. 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

4. Participar en la evaluación institucional anual. 

5. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del 

rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones 

y supervisar el proceso general de evaluación. 

6. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación 

educativa. 

7. Decidir sobre las estrategias que se suscitan de la toma de decisiones en las 

reuniones de comisión de evaluación y promoción. 

 

E. EL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Los padres de familia participan y se vinculan en el proceso educativo y la calidad 

del servicio que ofrece la Caja a través de la Institución Educativa, mediante el 

consejo de padres de familia. Está integrado por un representante por cada grado 

y su suplente respectivo. Para ello la Institución Educativa brindará un espacio en 

la primera reunión por grados para que los padres de familia los elijan 
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voluntariamente. Podrá organizar comités de trabajo afines con el P.E.I. Debe 

reunirse por su cuenta por lo menos una vez cada período y es tarea de la 

Asociación de Padres hacer seguimiento a este equipo de trabajo. 

 

Funciones: 

1. Contribuir con el/la rectora(a) en el análisis y difusión de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y Pruebas de Estado. 

2. Apoyar las actividades que organice la institución para mejorar las 

competencias de los estudiantes. 

3. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento. 

4. Promover actividades de formación para los padres de familia. 

5. Elegir el representante de los padres que va a participar en el Consejo 

Directivo. 

6. Consignar en actas las decisiones, observaciones y recomendaciones 

 

F. EL CONSEJO ESTUDIANTIL 

Reglamentado por el Artículo 2.3.3.1.5.12 del Decreto 1075 de 2015, es la instancia 

de participación de los estudiantes en la vida institucional. Está conformado por un 

estudiante de cada grado entre los que se elige el representante al Consejo 

Directivo. Promueve y regula las relaciones democráticas entre los estudiantes y de 

estos con los otros estamentos. Recoge inquietudes, expectativas e intereses para 

ser planteados en el Consejo Directivo y Consejo Académico. 

 

Los requisitos para ser elegidos como representantes estudiantiles son: 

 

1. Estar matriculado en la institución y pertenecer al curso que quiere 

representar  

2. Ser un estudiante íntegro. capaz de propiciar soluciones a necesidades que 

se presenten en la comunidad educativa. 

3. Demostrar responsabilidad en todas las actividades en las cuales participe 

o con las cuales se comprometa. 

4. Tener excelentes relaciones humanas. 

5. Comprometerse con la búsqueda del bienestar de todos los integrantes de 

la comunidad educativa. 

 

Funciones: 

1. Darse su propia organización interna. 

2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y 

asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
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3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 

4. Realizar campaña de servicio social. 

5. Apoyar a la institución en la organización de las diferentes actividades. 

6. Servir de mediador entre los estudiantes y los docentes. 

7. Velar porque los derechos de los estudiantes sean respetados. 

8. Velar porque los estudiantes cumplan con sus deberes. 

9. Las demás actividades afines o complementarias que le atribuya el Manual 

de Convivencia. 

 

G. EL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

Estudiantes de último grado que ofrece la Institución, encargada de promover el 

ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes. 

CRITERIOS. 

1. Responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes y respeto por los 

derechos de los demás. 

2. Conocimiento de los deberes y derechos consagrados en la constitución, 

código del menor y en el manual de convivencia (constitucional e 

institucional). 

3. Objetivo y con sentido crítico. 

4. Capaz de tomar decisiones con responsabilidad 

5. Sentido de pertenencia a la Institución y capacidad de influir positivamente 

para buscar el bien común. 

6. Identificación en la filosofía de la Institución y su Proyecto Educativo. 

7. Actitudes y comportamientos acordes con los valores propuestos en el 

Proyecto educativo Institucional. 

8. Actitudes que faciliten el diálogo, el trabajo en equipo, la búsqueda 

pedagógica, el progreso y crecimiento de la Institución. 

9. Buena relación con sus compañeros, profesores y demás miembros de la 

comunidad educativa, capacidad de afrontar y resolver conflictos en 

forma pacífica. 

10. Capacidad de actuar con autonomía, imparcialidad y libertad. 

11. Haber cursado en el colegio, por lo menos los últimos dos años. 

12. No tener dificultades disciplinarias.  

 

MODO DE ELECCIÓN 

1. El(la) Líder de gestión Directiva convocará dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes a la iniciación del año escolar a todos los estudiantes 

para iniciar el proceso de elección de Personero. 
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2. Los estudiantes del último grado, después de reflexionar sobre los criterios 

para elección de Personero, escogen entre ellos los posibles candidatos 

para este servicio. 

3. Los candidatos buscarán las formas para darse a conocer a todo el 

estudiante. 

4. Elaboración del tarjetón para el proceso de elección por parte del líder del 

proyecto de Democracia y derechos humanos  

5. Todos los grupos harán la reflexión sobre los criterios exigidos para la elección 

del Personero y pondrán los medios para conocer a los candidatos. 

6. Se hará la elección con la participación de todos los estudiantes 

matriculados mediante voto secreto y por mayoría relativa. 

7. El ejercicio de cargo de Personero de los estudiantes es incompatible con el 

de representante ante el Consejo. 

 

FUNCIONES: 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, por 

lo cual podrá organizar actividades en coordinación con el Rectora. 

2. Ayudar a los estudiantes que recurren a él a afrontar, en primera instancia 

personalmente sus dificultades. 

3. Presentar ante las instancias correspondientes las solicitudes que considere 

necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el 

cumplimiento de sus deberes. 

4. Presentar ante la rectora, después de haber seguido los conductos 

regulares, las peticiones que considere necesarias para proteger los 

derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de los deberes. 

 

H. LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

Integrada por los padres de familia o acudientes de los niños matriculados en la 

Institución. El padre o madre de familia que desee formar parte de la junta directiva 

de la asociación de padres de familia, debe tener matriculado a su hijo en la 

institución y debe estar vinculado como mínimo (2) dos años consecutivos en el 

consejo directivo. 

I. LA ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS 

Es la organización de los egresados de la Institución Educativa, que se convierte en 

una instancia de participación en la vida institucional, quienes presentan una terna 

al consejo directivo para que de ella se seleccione la persona que los representará 

en el mismo; su papel además de participar en todas las acciones propias del 

gobierno escolar es el de dar apreciaciones frente a las competencias 

desarrolladas durante su vida escolar y las oportunidades de mejora que tiene la 

Institución Educativa. 
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J. EL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

El Comité de Convivencia es un órgano de carácter legal, que se compone por los 

siguientes miembros: 

 

• El líder de Gestión Directiva  (Rectora), quien preside el Comité 

• El Personero Estudiantil 

• El Docente con función de orientación o El Psicorientador  

• El líder de gestión social 

• El presidente del Consejo de Padres de Familia 

• El presidente del Consejo de Estudiantes 

• Un (01) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar 

• Este Comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 

correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como 

aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del 

docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 

Regulado también por la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013. 

 

K. DEFENSORÍA 

Es el organismo de evaluación del Personero Estudiantil, y el cual cumple con lo 

siguiente: 

1. El líder de gestión social y consejo de estudiantes realizará seguimientos 

trimestrales a las funciones del personero. Si en caso de no ser favorable la 

evaluación, ésta se encargará de hacer los correctivos del caso. 

2. El cargo de personero estudiantil puede ser revocado, si este no cumple con 

las funciones establecidas por la Ley General de Educación y el Decreto 

0230. 

3. El representante de los estudiantes y el coordinador de convivencia social 

convocará a los estudiantes para la elección del nuevo Personero 

Estudiantil. 

4. Los docentes, directivos docentes y administrativos deben actuar de 

manera objetiva e imparcial en la elección de los representantes a la 

personería estudiantil. 

 

L. EL SECTOR PRODUCTIVO 

La media técnica es el ciclo educativo en donde se prepara a los estudiantes para 

el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, y 

para la continuación de la educación superior (Ley 115/94, art. 32; Dcto. 1860/94 

art. 9). 
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Partiendo de la investigación realizada por Piedad Dimas Sánchez y Luis Malagón 

Plata (2011, pág 54) “Pertinencia de la educación media técnica en Colombia”, 

apoyados en Michael Gibbons, en el documento “Pertinencia de la educación 

superior en el siglo XXI” el cual plantea que la educación es pertinente en la 

medida en que forme personas capaces de producir un conocimiento que 

respalde la economía y mejore las condiciones de vida de los ciudadanos; ahora 

bien, la pertinencia tendrá que ser demostrada en la forma como la escuela 

contribuya al desarrollo económico de las regiones. 

 

Por otra parte, Malagón plantea que la relación con el sector productivo es solo 

una cara de la pertinencia; por eso, es importante asumir también el concepto de 

pertinencia integral que “explique la relación teoría-práctica (PEI - propuesta 

curricular-práctica curricular) y la relación instituciones educativas-sociedad” 

(Malagón, 2003, p. 24). En este sentido, la pertinencia de la educación media 

técnica está dada en relación con tres aspectos importantes: 

 

• La forma como las instituciones educativas responden a las necesidades del 

sector productivo y el mercado laboral. 

• La forma como las instituciones educativas inciden en las dinámicas 

sociales, políticas y culturales del entorno. 

• La forma como las instituciones educativas responden a los intereses, 

aptitudes y necesidades de la población adolescente. 

 

Por las razones expuestas anteriormente, el enfoque que se le pretende dar a la 

media técnica ofrecida en la institución educativa Comfasucre busca formar 

jóvenes integrales, que tengan la posibilidad de poder continuar con su formación 

accediendo a un nivel superior para ampliar sus competencias y/o se vinculen al 

mercado laboral, que incidan y transformen las dinámicas sociales, políticas, 

culturales y económicas del entorno, ayudándolos a la vez en el proceso de 

transición a la adultez, en la exploración de sus intereses, motivaciones y aptitudes 

y la construcción de su proyecto de vida. 
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CAPÍTULO XII. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

La Institución Educativa Comfasucre cuenta con los siguientes canales de 

comunicación a través de los cuales se ejecutan las estrategias que garantizan los 

flujos de información entre su comunidad. 

 

A. PLATAFORMA ACADÉMICA DOCCF 

Este software, es un apoyo a la Inst. Educativa, en la cual los padres de familia 

pueden estar atentos a la situación de sus hijos en la IE, desde internet. Así mismo, 

los estudiantes también pueden acceder a consultar su situación académica, 

horarios escolares o la disponibilidad de libros en Biblioteca.  

 

Beneficios para los Padres de Familia: 

 

• Control de desempeño del Estudiante en la IE. 

• Consulta de calificaciones. Resultados por periodo académico, asignatura 

e información estadística. 

• Consulta de calendario de actividades, tareas y exámenes del Periodo 

Lectivo. 

• Consulta de noticias y novedades de la IE. 

 

B. CIRCULARES  

Es información institucional enviada por medio físico o digital a los hogares de los 

estudiantes. 

 

Su contenido es de carácter informativo. Deben contar con el visto bueno de 

rectoría, antes de ser enviadas. 

 

C. PÁGINA OFICIAL EN INTERNET 

Es el punto de encuentro en Internet para alumnos, exalumnos, profesores, padres 

de familia y en general personas interesadas en conocer la vida diaria de la 

institución y los diferentes aspectos que conforman su filosofía, su labor, el desarrollo 

pedagógico, entre otros. 

 

Pagina Web: www.comfasucre.edu.co 

 

La Página Oficial muestra a los estudiantes y profesores como protagonistas de los 

acontecimientos que se registran en la sección de noticias. Desde la Rectoría y 

http://www.comfasucre.edu.co/
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Coordinación se definen los documentos institucionales que se pueden consultar o 

descargar en línea en la página web. 

 

D. CORREOS ELECTRÓNICOS MASIVOS 

Es el canal de comunicación a través del cual es enviada electrónicamente 

información institucional a los diferentes sectores de la comunidad. 

Los saberes sugeridos son enviados desde cuentas de correos institucionales 

terminados en el dominio @comfasucre.edu.co. 

 

Los destinatarios son responsables de mantener su correo electrónico actualizado. 

De igual forma, deben agregar las cuentas de correo del colegio en la libreta de 

direcciones seguras. 

E. CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

 

Son las cuentas de correo electrónico terminadas con el dominio 

@comfasucre.edu.co, que se le entrega a cada funcionario del colegio. A través 

de estas cuentas los usuarios se relacionan interna como externamente, de 

acuerdo al cargo dentro de la institución. 

 

Para el caso específico de la Institución, el correo institucional o corporativo a 

utilizar es institucion.educativa@comfasucre.com.co 

 

A través de este canal solamente se deben tratar asuntos de tipo laboral o 

académico. Se debe evitar manejar información de tipo comercial y personal. 

Cada usuario es responsable de realizar las copias de seguridad necesarias para 

mantener a salvo su información. Por tratarse de un correo institucional, es deber 

de los usuarios responsabilizarse de la imagen que se proyecta a los receptores de 

los mensajes. Todos los mensajes deben contener la firma institucional que informa 

los nombres completos, cargo y teléfonos de contacto. En caso de que el 

propietario de una de estas cuentas de correo deje de laborar para el colegio, 

tendrá dos semanas para hacer una copia de seguridad de su cuenta de correo. 

 

F. MEDIOS IMPRESOS 

Son los volantes, plegables, afiches que realiza Rectoría y que además de buscar 

difundir la información respectiva, cuenta con elementos que hacen parte de la 

imagen institucional del colegio como el empleo de los logotipos autorizados. 

 

 

 

 

mailto:institucion.educativa@comfasucre.com.co
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G. REUNIONES CON PADRES DE FAMILIA 

El colegio, de manera individual, podrá citar a los Padres de Familia en distintos 

momentos del año para compartir con ellos información sobre el rendimiento 

académico y la formación de los alumnos o podrá convocarlos para ofrecerles 

capacitaciones. 

Así mismo, en las socializaciones de entrega de informes académicos, las cuales se 

hacen cuatro veces en el año, terminado cada uno de los periodos académicos. 

Estas reuniones están sujetas al escenario de alternancia 

 

H. ATENCIÓN Y SOLUCIONES 

El canal por el cual se reciben las preguntas, quejas, reclamos, sugerencias y 

felicitaciones de la comunidad educativa es por medio del formato de PQRSF; en 

la búsqueda del mejoramiento continuo de los procesos. 

Las observaciones son recibidas a través de la Página Oficial 

(www.comfasucre.edu.co), en el ícono “Contáctenos”. También por medio del 

correo electrónico: 

 

Institucion.educativa@comfasucre.com.co 

 

La gestión de bienestar es la dependencia encargada de atender cada caso, 

analizarlo, reenviarlo al departamento encargado, hacer el seguimiento necesario 

hasta recibir un mensaje de satisfacción por parte del remitente. No se tendrán en 

cuenta mensajes anónimos. 

 

I. REDES SOCIALES 

Son cuentas de WhatsApp gestionadas por los lideres de proyecto de vida y lideres 

de procesos de la IE que tiene como finalidad la organización de grupos con las 

diferentes poblaciones, los cuales, funcionan bajo unos parámetros y acuerdos 

establecidos una vez son creados, que cumplirá fines informativos.  
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CAPÍTULO XIII. SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 

 

El servicio social que prestan los estudiantes de la media académica, tiene el 

propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento 

social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a 

cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto 

a su entorno social. Es pertinente para la institución en cuanto responde a las 

distintas necesidades y expectativas de la comunidad. Es evaluado teniendo en 

cuenta la satisfacción de la comunidad. (Artículo 39 Decreto 1860 de 1994) y 

reglamentado para su organización y funcionamiento por la resolución nacional 

4210 del 12 de septiembre de 1996. Servicio social estudiantil. 

 

 

Líneas de Acción del servicio social. 

 

La institución educativa comfasucre en su proyecto de servicio social le apuesta 

a  3 líneas de acción: 

 

• Cuidado del Medio Ambiente  

• Promoción de las Prácticas de Civismo y Urbanidad 

• Recreación y aprovechamiento del tiempo libre. 

 

Objetivos del servicio social estudiantil:   

 

• Sensibilizar al estudiante frente a las distintas problemáticas sociales para 

que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con el 

mejoramiento de la misma.    

• Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de los valores y el compromiso con 

su entorno social.   

• Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en el 

servicio social, para el desarrollo social y cultural de la Institución Educativa 

Comfasucre.  

• Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo libre, 

como derechos que permiten el mejoramiento de su nivel de vida. 

• Fomentar la conciencia para el cuidado del medio ambiente. 

• Propiciar el escenario de la proyección social de los estudiantes, a través de 

la participación activa en la sinfónica, la cual cuenta como horas para su 

servicio social.  
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Reglamento del servicio social estudiantil obligatorio. 

 

De acuerdo a la normatividad legal vigente y al Proyecto Educativo Institucional 

de la Institución Educativa Comfasucre el reglamento del Servicio Social Estudiantil 

Obligatorio facilitará la determinación de los objetivos, los temas, las actividades y 

los procedimientos que estructuren y organicen la prestación del mismo, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. El Servicio Social lo prestarán los estudiantes cursen los grados Décimo y 

Undécimo y se realizará en las instalaciones de la Institución Educativa Comfasucre 

o fuera de la misma, previa aprobación de la líder de gestión Directiva y 

autorización del Padre de Familia. 

 

2. El Servicio Social Obligatorio tendrá una duración de 80 horas. 

  

3. El estudiante debe elegir una de las líneas de acción (Cuidado del Medio 

Ambiente, Promoción de las Prácticas de Civismo y Urbanidad, Recreación y 

aprovechamiento del tiempo libre), para desarrollar en equipos de trabajo un 

subproyecto de impacto para I.E.  

 

4. El estudiante del grado undécimo (11º) que no complete el plan de las 80 horas 

dentro del calendario académico, quedará excluido de la certificación  y por 

ende pendiente de su grado como Bachiller y obligado a reiniciar en su totalidad 

un nuevo subproyecto. 

 

5. Cuando el estudiante abandone sin causa justificada el plan de trabajo de su 

subproyecto; las horas realizadas no se tendrán en cuenta y estará obligado a 

reiniciar de nuevo la actividad.  

 

6. La Institución Educativa en cabeza del líder Gestión Social, será el responsable 

del direccionamiento general del proceso; como la actividad está catalogada 

como proyecto institucional, los líderes de proyecto de vida  quienes coordinarán 

las acciones propias del proyecto, y tendrán la función de orientar, decidir, apoyar 

y solucionar situaciones sobre el Servicio Social Obligatorio al interior de la 

institución. 

 

7. El líder de Gestión social informará a los estudiantes y padres de familia  sobre las 

líneas de acción en las que se puede desarrollar el servicio social obligatorio. 

 

8. Al inicio del proyecto, los estudiantes del grado décimo  y undécimo (10º y 11º) 

tendrán una fase de inducción de dos horas en las que recibirán capacitación, 
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orientación, instrucción, conocimiento de la parte legal del servicio social 

obligatorio y su respectivo reglamento. La inducción será orientada por el equipo 

de líderes de proyecto de vida de 10º y 11º las horas serán contadas como parte 

de las 80 horas que deben cumplir. 

 

9. Los estudiantes para iniciar el Subproyecto deben tener la autorización para 

iniciar la actividad, firmada por el padre de familia o representante legal, formato 

de registro de actividades diarias que el líder de proyecto de vida, líder de gestión 

social o docentes de la institución asignado como responsable avalará con su 

firma diariamente, constancia de la tarea cumplida. 

 

10. Las actividades a desarrollar serán netamente de tipo formativo pedagógico 

en colaboración académica, organizacional y disciplinaria dentro y fuera de la 

Institución Educativa, tales como la promoción y preservación de la salud, la 

educación ambiental, la educación ciudadana, la recreación dirigida y el 

fomento de actividades físicas, prácticas e intelectuales. 

 

11. Cuando el estudiante deba estar en espacios diferentes a los de la Institución 

Educativa, debe tener una autorización del padre de familia y el Visto de la líder 

de Gestión Directiva. El servicio social atenderá prioritariamente, necesidades 

educativas, culturales, sociales y de aprovechamiento de tiempo libre, 

identificadas en la comunidad del área de influencia de la institución.  

 

12. Cuando el estudiante termina el proceso (80 horas cumplidas), presentará al 

líder de Gestión Social, avalado con las firmas correspondientes. 

 

13. Al finalizar el año lectivo el líder de Gestión social presentará a la líder de Gestión 

Directiva  un informe por grados, con el nombre del estudiante, la actividad 

desarrollada y el número total de horas cumplidas. Con este informe la líder avalará 

con su firma el informe y mediante oficio radicará en la secretaría académica este 

reporte para efectos de certificar el proceso, bien sea para trámites de graduación 

o para expedición de constancias cuando el estudiante se retire de la Institución 

Educativa. Para efectos de una correcta ejecución del Servicio Social Obligatorio. 

 

Anexo R (Proyecto de Servicio social Obligatorio) 
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CAPÍTULO XIV. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE Y 

PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

La Institución Educativa Comfasucre, mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 

031 del 03 de diciembre de 2020, modifica el Acuerdo No. 008 del 08 de febrero de 

2018 “Sistema Institucional de Evaluación del Aprendizaje y Promoción de los 

Estudiantes de la Institución Educativa Comfasucre”, ya que se hacía necesario 

ajustar teniendo en cuenta las necesidades educativas del presente año. Se 

establece así el. 

 

CAPÍTULO XV. ADMISIONES, MATRÍCULA Y PERMANENCIA DEL ESTUDIANTE 

 

A. PROCESO DE ADMISIONES 

 

Inscripción Estudiantes Nuevos  

 

1. Diligenciar en su totalidad el formulario de inscripción digital, ubicado en la 

página Web de la I.E Comfasucre. 

2. Realización de entrevista psicológica. 

3. Realización de pruebas de conocimiento para admisión. 

4. Cumplir con la entrega de los requisitos para la legalización matricula.  

 

La no presentación en la fecha y hora asignada para la entrevista y la prueba 

dificultará el proceso de admisión a la Institución. En fechas límites se informará a 

través de la página web de la Institución Educativa, redes sociales y carteleras la 

admisión del aspirante a la Institución. La solicitud de cupo y la participación en el 

proceso de admisión no implica compromiso alguno por parte de la institución 

para el aspirante, el padre de familia o del acudiente. La Institución Educativa 

Comfasucre se reserva el derecho de Admisión. 

 

Para EDUCACIÓN INICIAL: 

 

Ingresarán a la Institución, teniendo en cuenta la edad requerida y los resultados 

de la entrevista Psicológica. 

• PARVULO: Dos (02) años cumplidos o que los cumpla en el primer trimestre.  

• PRE JARDÍN: Tres (03) años cumplidos o que los cumpla en el primer trimestre. 

• JARDÍN: Cuatro (04) años cumplidos o que los cumpla en el primer trimestre. 

• TRANSICIÓN: Cinco (05) años cumplidos o que los cumpla en el primer 

trimestre. 
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B. MATRÍCULAS ORDINARIAS - EXTRAORDINARIAS Y PENSIONES 

La Institución fijará la fecha de Matrículas Ordinarias y Extraordinarias de acuerdo 

al cronograma de actividades anuales. A la Matrícula Extraordinaria se le 

incrementará el 5% del valor de la Matrícula Ordinaria. Se cobrará interés por mora 

del 5% por cada mensualidad vencida. El estudiante que durante el primer mes del 

año escolar por circunstancias personales es retirado de la institución, a través de 

solicitud formal dentro de los términos temporales (durante el primer mes clases) se 

le será́ devuelto el 50% del valor cancelado en la matricula.  

 

C. PROCESO DE MATRÍCULAS 

Requisitos indispensables para ser estudiante de la Institución Educativa 

Comfasucre: 

1. Certificado de afiliación a caja de Compensación firmado, con fecha 

reciente y relacionado el nombre del estudiante con su identificación y 

categoría de (cajas diferentes a Comfasucre)  

2. Historias clínicas y diagnostico medico (Dado el Caso de discapacidad o 

comorbilidad). 

3. Certificado Médico de Salud emito por la EPS donde se encuentra afiliado. 

4. Fotocopia del carné de la EPS.  

5. Fotocopia de la carne de vacunas (pre - escolar)  

6. Certificado de estudio originales de años anteriores (para estudiantes de 

secundaria: desde 5o en adelante y si va para primaria: desde 1o en 

adelante).  

7. Paz y salvo del colegio de origen si es privado.  

8. Fotocopia nítida del documento de identidad menores de 6 años, registro 

civil, mayor de 7 años tarjeta de identidad.  

9. Observador del alumno (secundaria: desde 5to en adelante y si va para 

primaria: desde 1ro). 

10. Fotocopia de la cédula del padre y madres o cuidador.  

11. Entrega de Recibo de servicio público de residencia reciente. 

12. Soporte de pago de matrícula.  

13.  Diligenciar Formulario de Tratamiento de Datos 

14.  Diligenciar Formulario de Autorización de Uso de Fotografía y video. 

15.  Diligenciar Contrato de Matrícula 

16.  Diligencia pagaré. 

17.  Diligencia Carta de instrucción. 
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D. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE: 

 

Se pierde la condición de estudiante: 

• Cuando no se formalice la renovación de matrícula dentro de los plazos 

establecidos y con el lleno de los requisitos previstos por las normas vigentes. 

• Cuando así lo determine una medida disciplinaria de manera temporal o 

permanente, conforme a lo establecido en este Manual. 

• Por cierre del plantel. 

• Por retiro voluntario, sea que dicha voluntad prevenga del estudiante   o del 

padre de familia, representante legal o acudiente o institución. 

• La reprobación del grado por segunda vez. 

• La institución tendrá en cuenta el diagnóstico emitido por los especialistas, 

sobre estudiantes que presenten cuadros patológicos y generen 

comportamientos que atenten contra la integridad física de sus 

compañeros y maestros.  
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CAPÍTULO XVI. NORMAS GENERALES 

 

A. HORARIO 

 

Entrada a la institución: 

 

• Educación Inicial: 7:30 Am. 

• Básica Primaria, Secundaria y Media: 7:00 Am. 

 

Salida de la institución: 

• Educación Inicial: 12:30 Pm. 

• Básica Primaria: 1:00 Pm. 

• Básica Secundaria: 1:20 Pm. 

• Media Técnica: 3:00 Pm. 

 

B. ENCUENTRO 

 

Los estudiantes al llegar a la institución educativa se dirigirán a su espacio 

educativo, para dar inicio a las actividades escolares. Comenzando con la 

dirección de grupo y seguidamente con los encuentros estipulados en la bitácora 

de encuentros. El estudiante debe esperar al docente en el espacio manteniendo 

el orden y respeto por sus compañeros y docentes, para facilitar la investigación, 

la participación, la exposición y cualquier otro método de aprendizaje que ayude 

a aprovechar el tiempo con compromiso y responsabilidad. 

 

Solo se podrá salir de encuentro, en casos especiales, con la autorización del 

profesor. 

C. FORMACIÓN RELIGIOSA 

 

La Ley 115 señala la formación religiosa como área obligatoria y fundamental 

dentro del currículo. La Institución Educativa Comfasucre profesa libertad de culto.  

D. BIBLIOTECA 

 

En la Biblioteca Macondo de la Caja de Compensación Familiar de Sucre 

COMFASUCRE, brindamos el servicio de biblioteca como espacio de 

comunicación, interacción, cooperación y de encuentros integrado al 

aprendizaje basado en proyectos, con la finalidad de contribuir, mejorar y 

favorecer el hábito lector, investigativo y cultural para todos los afiliados a la caja 

de compensación y a la comunidad en general. 
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    Servicios y horarios: 

 

• Servicio de circulación y préstamo en la sala, de componente bibliográfico, 

literario y didáctico. 

• Servicio de préstamo. 

• Servicio de consulta e investigación en la web. 

• Servicio de sala en general e infantil. 

 

La biblioteca tiene los siguientes horarios: 

 

• Lunes a viernes (07:00 a.m. a 3:00 pm) 

 

    No se prestará el servicio en los días Sábado y Domingo. 

 

REGLAMENTO BIBLIOTECA MACONDO CAJA COMPENSACION FAMILIAR DE SUCRE – 

COMFASUCRE. 

 

1. Usa los lockers para guardar tus elementos personales (Maletas, Carteras, 

bolsas o morrales) 

2. Regístrate al ingreso, presenta tu documento de identidad o carnet 

estudiantil 

3. Sea cuidadoso con el uso del material bibliográfico 

4. Modula el tono de voz para no incomodar a los demás usuarios 

5. Reporta el ingreso de libros, revistas o periódicos propios 

6. Está prohibido fumar, consumir alimentos o bebidas dentro de la biblioteca 

7. No muevas sillas, mesas u otras piezas del mobiliario 

8. Cuando termines la lectura, deja el material en las mesas o en el recibidor 

9. Cuida y utiliza de forma correcta los libros y equipos disponibles para la 

consulta. 

10. El acceso a las islas es libre y está abierto a cualquier persona que desee 

consultar. 

11. Mantén en todo momento una actitud respetuosa hacia el personal de la 

biblioteca, los demás y hacia el espacio. 

12. Mantén en silencio y evita contestar el celular cuando te encuentres en la 

biblioteca. 

13. Cuida a los menores de edad, recuerde que son responsabilidad de los 

adultos. 

14. Ingresa en condiciones aptas de higiene y sobriedad 

15. Ingresa al espacio de Infantil sin zapatos. 
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16. Los ejemplares no pueden salir de las instalaciones de la biblioteca, sin 

previa autorización 

17. Regresa el material bibliográfico y tecnológico en buenas condiciones 

18. Deberás responder por cualquier daño por pérdida parcial ó total del 

material bibliográfico y tecnológico, cuando éste se encuentro bajo tu 

cuidado 

19. Acata las normas establecidas por COMFASUCRE en cuanto a seguridad. 

 

Tipos de Usuarios: 

• Estudiantes. 

• Directivos Docentes. 

• Docentes. 

• Persona Afiliado a la Caja (Categoría A, B y C). 

• Personas en general. 

 

Derechos de los Usuarios:  

• Conocer el reglamento de la biblioteca. 

• Ser atendido y orientado con amabilidad, eficiencia y respeto. 

• Disfrutar de los servicios en los horarios establecidos. 

• Recibir orientación en la búsqueda y recuperación de información. 

• Obtener en préstamo los componentes que satisfagan sus necesidades de 

información, de acuerdo con la infraestructura y disponibilidad de recursos 

de la biblioteca. 

• Encontrar en la sala de lectura un ambiente apropiado para el estudio y la 

investigación 

• Formular por escrito los reclamos que considere pertinente a la Bibliotecaria 

y a obtener respuestas de los mismos en el periodo de diez (10) días hábiles. 

 

Deberes de los Usuarios:  

• Dar un trato amable y cortés a los funcionarios de la biblioteca. 

• Mantener el silencio en el interior de las instalaciones y evitar cualquier acto            

que perturbe la consulta, el estudio y el aprendizaje.  

• Dar uso adecuado a las instalaciones, lo que implica guardar la debida 

compostura y abstenerse de hablar en voz alta, escuchar música sin 

audífonos, ingerir alimentos o bebidas, fumar y usar elementos de 

comunicación como celulares entre otros.   

• Respetar las instalaciones, mobiliario y equipamiento. 

• No utilizar los ordenadores de acceso y los equipos técnicos para otros fines. 

• Abstenerse de subrayar, resaltar, anotar al margen y en general alterar los 

saberes sugeridos del componente bibliográfico.  
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• Utilizar los equipos tecnológicos exclusivamente para actividades de 

investigación.  

• En el momento de infringir el reglamento se realizará una jornada 

pedagógica donde se le informará al usuario la importancia de un buen 

comportamiento en la biblioteca. Firmará compromiso después de la 

sensibilización pedagógica se suspenderá todos los servicios de biblioteca 

durante 15 días. 

• Cuidar los bienes con responsabilidad y asumir los riesgos de utilizar las 

instalaciones, dotaciones y servicios de la institución educativa.  

• En caso de pérdida de componente tecnológico (Tablet, computadores 

etc.) deberán cancelar el valor total de dichos activos o reponerlo. 

 

Para Consultas en el Espacio: 

• Te invitamos a hacer uso de los lockers, en los cuales puedes resguardar tus 

elementos personales tales como maletas, carteras, bolsas o morrales, por 

favor, verifica que se encuentra completamente cerrado, luego de guardar 

tus pertenencias. No se permite el ingreso de estos elementos a la Biblioteca. 

El uso de los lockers es exclusivo durante el tiempo que permaneces en este 

espacio. La llave queda bajo tu custodia durante el tiempo de uso. 

• Para hacer uso de los servicios de la biblioteca, debes registrarte al ingreso, 

presentando tu documento de identidad o carnet estudiantil. 

• Sea cuidadoso con el uso del componente bibliográfico, literario y de los 

equipos. Muchos usuarios y usted mismo, esperan beneficiarse de ellos en el 

futuro. 

• Modula el tono de voz para no incomodar a los demás usuarios y propiciar 

un ambiente adecuado para la lectura. La Biblioteca es un lugar de estudio 

e investigación, requiere de un ambiente tranquilo. Están prohibidas las 

actividades que interrumpan el silencio que debe imperar en el interior de 

la Biblioteca. 

• Reporta al ingreso de la Biblioteca los libros, revistas o periódicos propios o 

de otras instituciones que vayan a ser utilizados durante la visita. 

• Está prohibido fumar y consumir alimentos o bebidas dentro de la Biblioteca. 

• No se permite desplazar o mover de su lugar sillas, mesas u otras piezas de 

mobiliario. 

• Deja el componente consultado en las mesas o en el recibidor para que el 

personal de biblioteca los ubique donde corresponde. 

• Cuida y utiliza de forma correcta los libros y equipos disponibles para la 

consulta. 
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• El acceso a las estanterías es libre y está abierto a cualquier persona que 

desee consultar las obras, y pueden llevarse a la mesa o puesto de estudio 

que el usuario esté utilizando en la sala de lectura general. 

• El usuario mantendrá en todo momento una actitud respetuosa hacia el 

personal de la Biblioteca, hacia el resto de los usuarios, y hacia las 

instalaciones. 

• Evita contestar el celular cuando te encuentres en la biblioteca 

• Cuida a los menores de edad, recuerde que son responsabilidad de los 

adultos; acompáñalos constantemente durante su estadía en la Biblioteca. 

• Ingresa a la sala infantil y sala en general en condiciones aptas de higiene 

y sobriedad que garanticen la comodidad y seguridad de todos. 

• Acata las normas establecidas por Comfasucre en cuanto a seguridad. 

 

E. SALA DE PROFESORES Y OFICINAS 

Son de uso exclusivo del personal docente y administrativo, por lo tanto, ningún 

estudiante debe entrar a ellas sin previa autorización. Estas áreas deben 

permanecer limpias y organizadas. 

 

1. BITÁCORAS DE ENCUENTRO  

Es un formato estructurado para consignar la información básica del encuentro y 

el desarrollo del encuentro, de qué forma se ejecutó y que compromisos por parte 

del alumno para el próximo encuentro quedan constituido. 

 

2. RUBRICAS DE TRABAJO INDIVIDUAL 

Es un registro evaluativo formado por los indicadores de desempeño y escalas 

numéricas que indican el desempeño de los estudiantes y su valor formativo dentro 

de su desarrollo integral. 

 

3. ESPACIOS INNOVADORES 

La institución Educativa Comfasucre, cuenta con los 

siguientes espacios: ESPACIO 

AULAS 

Espacios para el desarrollo de actividades 

académicas, pedagógicas, artística y culturales 

34 

Laboratorio de Química 1 

Laboratorio de Física 1 

Laboratorio de robótica 1 

Laboratorio de informática 1 

Espacio de arte 1 

Kiosco de lectura 3 



 

 

 

 

Institución Educativa Comfasucre 

 

 

74 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

Biblioteca 1 

Aula de Audiovisuales 1 

Auditorio 1 

Baterías Sanitarias 28 

Canchas deportivas 1 

Cafetería 1 

Restaurante Escolar 1 

Polideportivo  1 



 

 

 

 

Institución Educativa Comfasucre 

 

 

75 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

CAPÍTULO XIX. REFORMAS 

 

El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Comfasucre podrá ser 

modificado, reformado y/o actualizado de acuerdo con la Ley y con la 

aprobación del órgano competente para ello. 

 

CAPÍTULO XX. VIGENCIA 

 

Este manual tiene una vigencia de cinco años y rige a partir de la fecha de 

expedición, Este Manual de Convivencia ha sido aprobado y adoptado por el 

Consejo Directivo de la Institución, Los ajustes que se realicen a este manual, de 

acuerdo a las necesidades y situaciones presentados, deben ser aprobados y 

adoptados por el mismo. 
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Anexo 1 Sistema Institucional de Evaluación del aprendizaje y Promoción de los 

Estudiantes I.E Comfasucre.  

 

 
CAPÍTULO I FUNDAMENTOS 

 

Artículo 1º. Objeto del Acuerdo: Modificar el Acuerdo No. 008 de 2018 y 

reglamentar la ruta del Sistema Institucional de Evaluación del Aprendizaje y 

promoción de los estudiantes de los niveles de educación inicial (Preescolar), 

básica y media de la Institución Educativa Comfasucre en conformidad en lo 

establecido en la Sección 3 del Decreto 1075 del 2015. 

 

Artículo 2º. Propósitos de la evaluación: Son propósitos de la evaluación de los 

estudiantes en el ámbito institucional:  

 

A. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos 

de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.   

B. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.  

C. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 

para apoyar a los que presenten debilidades y/o desempeños superiores en 

su proceso formativo.  

D. Determinar la promoción de los estudiantes.   

E. Aportar información para el ajuste e implementación del Plan de 

Mejoramiento Institucional. 

 

CAPITULO II. PLAN DE ESTUDIOS 

 

Artículo 3°. Definición de Currículo: El currículo es el conjunto de criterios, planes de 

estudio, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la 

construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo 

también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las 

políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional. 

La institución educativa Comfasucre ha implementado la metodología ABP, la 

cual se basa en el aprendizaje mediado por la búsqueda, comprensión, 

asimilación y aplicación de conocimientos para la resolución de un problema o la 

respuesta a un interrogante, siendo los estudiantes el centro de su propio 

aprendizaje, en tanto que el rol del docente es el de guía y/o facilitador del 

aprendizaje. 

 

Artículo 4°. Plan de Estudios: Dada la nueva metodología de aprendizaje basado 

en proyectos, la Institución Educativa Comfasucre, establece el Plan de Estudio, 

teniendo en cuenta la siguiente estructura: 
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Parágrafo: La planeación del aprendizaje se realizará teniendo en cuenta los 

componentes y sus elementos, y la cual se hará anualmente. 

 

Anexo 2 LISTADOS DE COBROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE 

Aprobados por el Consejo Directivo mediante el Acuerdo No. 041 del 04 de 

octubre de 2022.  

 

El Consejo directivo de la Institución Educativa Comfasucre establece como 

cobros de la Institución, los siguientes: 

 

Matricula (cobro anual), lo cual incluye: 

• Papelería (Bibliobanco, circulares y carnet estudiantil, Guías de 

aprendizajes) y Sistematización (Impresión de boletines) y Tecnología (uso 

WI-FI y otros medios tecnológicos). 

• Mantenimiento y dotación (laboratorios, biblioteca, sala de tecnología, 

espacio de robótica, recreación y deporte, emisora Institucional) 

• Seguro estudiantil para todos los grados (Opcional) 

• Proyectos de investigación, especiales, gestión del conocimiento y 

bilingüismo. 

• Plataformas educativas.  

• Mantenimiento Inmobiliario e infraestructura. 

 

Pensión (cobro mensual) 

 

Otros cobros:  

• Derechos de Grado (cobro anual), para estudiantes de último grado. 

• Certificaciones 

• Inscripciones 

• Duplicado de Diploma 

 

Estos cobros son enunciados de manera indicativa. Sus valores serán decididos, 

cada año por el Consejo Directivo y aprobados por la autoridad competente. 

 

 

EQUIPO DOCENTE 

GUIA EDG (Por Grupos 

de Grados) 

 

COMUNIDAD DE 

INTERCAMBIO 

PEDAGÓGICO 

COMPONENTE 
LINEA DE INTERES/LINEA 

DE INVESTIGACION 

PROYECTO 

TRANSVERSALES E 

INSTITUCIONALES 

Educación Inicial 
C.I.P Educación 

Inicial. 

Actividades Rectoras  

Proceso lectoescritura 

Matemáticas  

Psicomotricidad 

Inglés  

Tecnología  

1. Yo 

2. Mi entorno  

3. Nosotros  

4. MI mundo 

-Educación y 

seguridad Vial 

-Aprovechamiento 

del tiempo libre y ocio 
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1° a 5° 

     C.I.P. Lenguas 

C.I.P Castellanos 

C.I.P Matemáticas 

C.I.P Naturales. 

C.I.P. Sociales 

C.I.P Tecnología 

C.I.P Recreación y 

deporte 

 

Arte Y Cultura 

Castellano 

Emprendimiento 

Francés 

Ingles 

Matemáticas 

Naturales 

Recreación Y Deporte 

Sociales 

Tecnología 

1. Fin de la pobreza.  

2. Hambre cero. 

3. Salud y bienestar. 

4. Educación de 

calidad. 

5. Igualdad de género   

6. Agua limpia y 

saneamiento  

7. Energía Asequible y 

no contaminante  

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico  

9. Industria, innovación 

e infraestructura  

10.Reducción de las 

desigualdades  

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles  

12. Producción y 

consumismo 

responsable  

13. Acción por el clima  

14. Vida submarina 

15. Vida de ecosistemas 

terrestres   

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

17.Alianza para lograr 

los objetivos. 

-Educación Sexual y 

construcción de 

ciudadanía PESCC 

-Educación 

Económica y 

Financiera 

-DDHH- Derechos 

humanos  

-PRAE - Educación 

ambiental  

-Estilo de vida 

saludable 

-Escuela de padres 

-Orientación 

Vocacional 

-P y P salud y primeros 

auxilios 

-Equilibradamente   

-Matemáticas 

divertidas  

-La Magia de leer  

-Promoción y 

Prevención de la 

salud comunicativa 

6° a 11° 

6° a 9° 

Arte Y Cultura 

Castellano 

Emprendimiento 

Inglés 

Matemáticas 

Naturales 

Procesos Físico-

Químicos 

Recreación Y Deporte 

Sociales 

Tecnología/Robótica 

 

10° y 11° 

Arte Y Cultura 

Calculo  

Castellano 

Filosofía 

Física 

Ingles 

Química 

Recreación Y Deporte 

Sociales 

Tecnología/Robótica 

Trigonometría 

 

 

 

PLAN DE ESTUDIO MEDIA TÉCNICA: Se anexa Manual de Media Técnica.  

 

CAPITULO III. CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 

 

 

Artículo 5º. Criterios de Evaluación de los Estudiantes: La Institución Educativa 

Comfasucre adopta una evaluación formativa, flexible, continua, permanente, 

crítica, colaborativa e integral enmarcadas dentro del modelo desarrollista, 

teniendo en cuenta la ruta establecida para el Sistema Institucional de Evaluación. 
 

Es por ello que, la evaluación Institucional, vista desde este modelo, tiene por 

objetivo destacar la forma como se desarrolla el proceso de aprendizaje, más que 

su resultado final. Es una evaluación que tiene como referente al mismo estudiante, 

sus capacidades, potencialidades, capacidad para resolver problemas, 

creatividad y análisis crítico.  
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El proceso de evaluación es ante todo formativo.  Busca que el estudiante con el 

acompañamiento de docentes y compañeros analice los recursos utilizados y los 

esfuerzos desplegados para el logro de sus metas, para que identifique sus 

debilidades y fortalezas, así como los posibles caminos a seguir en un proceso de 

mejoramiento continuo. La evaluación entendida de esta manera íntegra las 

dimensiones cuantitativas y cualitativas, el conocimiento obtenido, los procesos 

seguidos, los fines y los medios utilizados, el desarrollo personal, integral y 

académico. 
 

Por estas razones, la evaluación en la Institución Educativa Comfasucre, presenta 

los siguientes criterios: 
 

1. Continua y Permanente: Se hace durante todo el proceso teniendo en 

cuenta el desarrollo de las competencias en cada una de los periodos y 

aplicando el Plan Estratégico de Evaluación a los estudiantes que 

presentaron algún tipo de dificultad establecido en el seguimiento 

evaluativo. 

 

2. Integral: Se evalúa el aprender a aprender en cuanto al Saber, Saber Hacer 

y Saber Ser de acuerdo con los indicadores definidos en la Planeación del 

aprendizaje por componentes. Al ser una evaluación integral, cada uno de 

los tres aspectos mencionados tienen el mismo porcentaje de valoración 

(33,3%), haciendo la salvedad que para la institución educativa 

Comfasucre el ser es el eje fundamental del desarrollo académico y 

personal, volviéndose este en el motor que impulsa la consecución del saber 

y saber aplicar los conocimientos adquiridos de forma que contribuyan en 

las transformaciones sociales, intelectuales, culturales y ambientales, 

generando una responsabilidad social y por ende el progreso de la misma. 
 

● Aspectos Cognitivos (Saber): Éstos tienen que ver con el desarrollo de 

competencias básicas y el Saber. La evaluación de los educandos se hará 

con referencia a (4) periodos de igual duración en que se dividirá el año 

escolar.  

● Aspectos Procedimentales (Saber Hacer): Tienen que ver con el desarrollo 

de competencias laborales generales y el Hacer, a las habilidades que 

debe desarrollar el estudiante lo manipulativo, lo práctico, su actuar y todo 

lo que debe saber hacer.   

● Aspectos Actitudinales (Saber Ser): Tienen que ver con el desarrollo de 

competencias ciudadanas y el Ser, su capacidad de sentir, su motivación 

personal.  
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ASPECTOS COGNITIVOS 
(33.3%) 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES 
(33.3%) 

ASPECTOS ACTITUDINALES 
(33.3%) 

 
● Apropiación de los 

conocimientos 

esperados propios de 

cada componente. 

 
● Desempeño 

competente para 

establecer 

relaciones, 

seleccionar aspectos 

relevantes o 

esenciales, concretar 

situaciones mediante 

ejemplos y explorar 

aplicaciones de los 

conocimientos.  

 
● Habilidad para la 

representación de 

problemas.  

 
● Comprensión y 

producción de 

textos.  

● A nivel de desempeño en 

las competencias básicas, 

ciudadanas y laborales. 
 
● La aplicación de los saberes 

específicos adquiridos a la 

solución de problemas. 

 
● Identificación de variables 

a relacionar con una 

experiencia. 

 
● Utilización de recursos 

informáticos y tecnológicos 

en su proceso de 

formación. 

 
● Habilidades en la 

realización de experiencias 

y manipulación de 

instrumentos. 

 
● Interrelación de saberes 

con su comportamiento 

social y el medio.   

● Participación activa y positiva 

en el desarrollo de los 

encuentros.  
 
● Responsabilidad en cuanto al 

cumplimiento de sus deberes 

como estudiante. 

 
● Entregar a tiempo y en debida 

forma sus trabajos e 

investigaciones. 

 
● Respeto por los valores 

humanos, ciudadanos e 

institucionales. 

 
● Respeto hacia las ideas de las 

demás. 

 
● Actitud ante los actos cívicos y 

comunitarios. 

 
● Motivación por el aprendizaje. 

 
● Asistencia a las actividades 

académicas. 

 

Flexible: Deben tenerse en cuenta los límites del estudiante, aceptarlos y 

entenderlos. Además, comprender que cada estudiante tiene intereses 

personales, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje diferente, en concordancia 

con lo anterior debe dar más importancia a la calidad que a la cantidad de 

procesos investigativos. 

 

1. Colaborativa: El aprendizaje colaborativo es, ante todo, un sistema de 

interacciones cuidadosamente diseñado que organiza e induce la 

influencia recíproca entre los integrantes de un equipo. Es también un 

proceso en el que se va desarrollando gradualmente, entre los integrantes 

de dicho equipo, el concepto de ser “mutuamente responsables del 

aprendizaje de cada uno de los demás”. 

 

2. Formativa: Pretende perfeccionar el proceso que se evalúa, realizándose a 

lo largo de todo el ciclo de enseñanza aprendizaje. Se puede aplicar en 

cualquier momento, y su prioridad es la retroalimentación; esto, para 

afianzar o fortalecer las prácticas pedagógicas y/o procesos 

metodológicos, a su vez servirán para determinar las debilidades y/o 

fortalezas que tengan los estudiantes en cuanto a los desempeños, con el 

ánimo de posibilitarle una formación integral. 
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3. Crítico: Uno de los distintivos del aprendizaje ABP es la alta calidad de todas 

las actividades y compromisos en los espacios de los estudiantes. Esta 

calidad es conseguida mediante la revisión y el análisis crítico. Los 

estudiantes tienen que aprender cómo hacer evaluación entre iguales para 

dar y recibir críticas y análisis para que permitan mejorar sus proyectos y los 

de sus compañeros. 

  

4. Estudiante ABP: Debe comprometerse con el proceso formativo para 

alcanzar los logros de aprendizaje de manera efectiva, al mismo tiempo 

este conocimiento debe ser compartido con los demás estudiantes. Busca 

con responsabilidad la información que se considere necesaria y 

aprovecha los recursos disponibles para la construcción de conocimiento. 

Trabaja de forma colaborativa y práctica habilidades de comunicación. A 

su vez esas habilidades las aplican y las socializa con visión crítica. 

 

Artículo 6°. Escala de valoración institucional y su equivalencia con la escala 

nacional: En la Institución Educativa Comfasucre, se valorará los resultados de las 

evaluaciones de los desempeños de los estudiantes, teniendo en cuenta la escala 

numérica de 1.0 a 5.0. este indicador numérico para efectos de documentación 

con los entes territoriales que vigilan nuestra perspectiva educacional.  

 

Esta escala atiende íntegramente los aspectos que propone la escala nacional y 

direcciona el trabajo evaluativo con un panorama cualitativo, reconociendo las 

habilidades y destrezas de los estudiantes de una manera más humana, más 

significativa, características propias que determinan oportunidad de crecimiento 

dentro del proceso de aprendizaje. Para facilitar la movilidad de los estudiantes 

entre establecimientos educativos nacionales, la Institución presenta la 

equivalencia entre la escala de valoración interna y la nacional. 

 
ESCALA NACIONAL ESCALA INSTITUCIONAL 

Desempeño 

Superior 
4.6 – 5.0 

Desempeño Alto 4.0 – 4.5 
Desempeño Básico 3.5 – 3.9  
Desempeño Bajo 1.0 – 3,4 

DESEMPEÑOS SUPERIOR, ALTO, BÁSICO, BAJO 

De acuerdo con el modelo pedagógico de la institución y en particular la 

estrategia metodológica por ABP, los anteriores niveles de desempeño más que 

una clasificación del rendimiento académico de los estudiantes se constituye en 

una oportunidad de mejora permanente, teniendo en cuenta que estos implican 

dentro del proceso educativo posibilidades de desarrollo en la formación integral 

de nuestros alumnos. El desempeño de cada estudiante no solo depende de sus 

condiciones innatas, sino que también está influenciado por el entorno del hogar, 
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así como por la interacción dentro y fuera de los espacios o encuentros 

establecidos 

Los desempeños superior, alto, básico y bajo tienen relación directa con la 

consecución de los objetivos formativos mediante el desarrollo de proyectos según 

los intereses investigativos y el contexto de los educandos, apoyados en el trabajo 

colaborativo y cooperativo que conducen a un producto final de calidad; de esta 

manera la evaluación valora la capacidad de investigación de los estudiantes y 

su participación en situaciones relacionadas con su entorno. 

Según esta nueva mirada de abordar los niveles de desempeño se tiene en cuenta 

las contribuciones que cada miembro del equipo realiza al proyecto, lo cual está 

directamente ligado al ritmo de aprendizaje, las actitudes y las capacidades 

desarrolladas por los alumnos, esto quiere decir que la evaluación no solo está 

centrada en mediciones cuantitativas sino que se valora de manera integral el 

compromiso social, sentido humano, los avances progresivos en la formación del 

ser, la conciencia ambiental, la visión de familia y la protección de la misma. Todo 

esto hace parte de un proceso de evaluación formativo y sumativo que les da un 

valor primado a los progresos cualitativos del educando. 

En concordancia con lo anterior, la evaluación no solo se circunscribe a una escala 

de valoración, ya que esta se extiende durante todo el proceso y no solamente 

importa el resultado. De igual manera en el desempeño de los estudiantes se 

valora su participación en el diseño de la evaluación para que sea consensuada 

con el docente permitiendo la reflexión y la capacidad crítica que se vea reflejada 

en autoevaluaciones heteroevaluaciones y coevaluaciones. 

Por lo tanto, el avance en los desempeños se evidencia en las acciones, las 

actitudes, los comportamientos académicos y no académicos, que son propias en 

el quehacer y en el desarrollo de los procesos de formación personal, de 

socialización y académico de los estudiantes en todas las normas que están 

estipuladas en el manual de convivencia escolar. Se expresan en la apropiación y 

vivencia de los valores, las capacidades y las competencias, para la 

comunicación, el diálogo, el respeto mutuo, la participación, la responsabilidad, la 

actitud positiva, el cumplimiento de compromisos, la asistencia, la puntualidad, 

cumplimiento de las normas, el valor y cuidado por el cuerpo y el entorno, entre 

otros. 

CAPÍTULO IV. 

 ESPECIFICACIONES Y CLARIDADES EN RELACIÓN A LA PROMOCIÓN PARA 

ESTUDIANTES DE LOS GRADOS 10° Y 11° QUE PERTENECEN AL PROGRAMA DE DE LA 

MEDIA TÉCNICA 

 

En la Institución Educativa Comfasucre en el mes de mayo de 2023  se inicia la 

Media Técnica con las especialidades de: Electrónica, Gestión Ambiental y 

Emprendimiento Tecnológico.  
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La Institución Educativa Comfasucre busca que todos los estudiantes adquieran 

habilidades para la vida, y que aprendan contenidos pertinentes, en el momento 

oportuno y con excelentes resultados, por lo tanto, se plantea una evaluación 

permanente mediante la utilización de una rúbrica para evaluar el desempeño del 

estudiante. La evaluación se realiza de manera continua, lo cual permite evaluar 

los aprendizajes de los estudiantes y el desenvolvimiento de los docentes y 

directivos docentes. Esto nos permite conocer los aciertos y las equivocaciones, 

verificar si los procesos para alcanzar las metas son adecuados y si el logro de los 

resultados es conveniente con respecto a los propósitos. 

 

Para el proceso de evaluación de los estudiantes de Media Técnica de la 

Institución Educativa Comfasucre, se aplica la misma escala de valoración que el 

resto de la institución. Es decir la escala numérica de 1.0 a 5.0. Este indicador 

numérico sirve para efectos de documentación con los entes territoriales que 

vigilan nuestra perspectiva educacional. 

 

 
● EXPLORACIÓN Y ORIENTACIÓN VOCACIONAL: El ciclo de media técnica en 

la institución educativa Comfasucre se implementará a partir del grado 9° como 

una fase inicial de exploración, orientación y perfilación vocacional, en la cual los 

estudiantes transitarán por cada una de las especialidades ofrecidas por un 

tiempo estimado de un periodo académico cada uno. 

La intención de esta orientación vocacional en el grado 9° es que los estudiantes 

conozcan el perfil de cada una de las especialidades y al finalizar el año puedan 

tomar una decisión con suficiente ilustración y claridad según su desempeño y 

habilidades mostradas en esta fase. 

 

● PERFIL DEL ESTUDIANTE ASPIRANTE DE LA MEDIA TÉCNICA 

 

El aspirante a la Educación Media Técnica en electrónica, emprendimiento 

tecnológico y gestión ambiental se perfila con las siguientes características:  

● Desarrollo y habilidades básicas de aprendizaje: leer, escribir, hablar y 

comprender. 

● Mostrar habilidades afines con la especialidad.  

● Capacidad de análisis y síntesis. 
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● Gusto y valoración por la especialidad. 

● Capacidad para trabajar en equipo. 

● Formación básica en principios éticos y morales. 

● Sentido de pertenencia institucional. 

● Habilidad para seguir instrucciones. 

● Habilidad y destreza para manejar equipos y herramientas. 

● Habilidades en pensamiento lógico matemático y en habilidades     

comunicativas. 

● Honesto, responsable, prudente y respetuoso. 

● Analítico, creativo y con sensibilidad artística. 

● Manejo de un buen proceso de lectura, escritura, interpretación y 

comprensión.  

● Una persona crítica y autocrítica. 

 

● COMPETENCIAS BASADAS EN RESULTADOS DE APRENDIZAJE A DESARROLLAR 

EN LA MEDIA TÉCNICA 

 

Competencias generales:  

 

● Comunicación personal 

● Capacidad de escuchar, interpretar y entender 

● Capacidad para el trabajo cooperativo y colaborativo.  

● Disciplina en los procesos 

● Capacidad de negociación 

● Sentido de responsabilidad 

● Capacidad de priorizar y elegir 

● Pensamiento estratégico 

● Disposición al trabajo 

● Crear, adoptar, apropiar, manejar, transferir y gestionar información 

● Liderazgo 

● Analítico, creativo y con sensibilidad artística 

● Buen nivel de razonamiento lógico – matemático 

● Manejo de un buen proceso de lectura, escritura, interpretación y 

comprensión 

● Desarrollar habilidades en inglés conversacional 

● Una persona crítica y autocrítica. 

 

 

● A nivel profesional y ocupacional el egresado de la institución educativa 

Comfasucre, estará en la capacidad de: 
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Electrónica (Robótica): 

- Programar y emitir conceptos sobre las normas técnicas nacionales e 

internacionales de acuerdo con los requerimientos técnicos vigentes. 

 

- Controlar los dispositivos basados en los lenguajes de programación orientados a 

objetos. 

- Diseñar y proponer componentes, dispositivos, circuitos y sistemas de adquisición 

de señales para el análisis de datos. 

- Aplicar la electrónica como herramienta de soporte en otros campos y 

actividades. 

- Interpreta los planos de circuitos y actúa en el diseño, desarrollo, fabricación y/o 

montaje de sensores, control electrónico automatizado, robótica, sistemas y 

circuitos de potencia. 

- Gestión de proyectos utilizando la Robótica como herramienta para la solución 

de problemas de la vida cotidiana. 

Emprendimiento tecnológico:  

- Gestionar la información en las empresas a través de las bases de datos. 

 

- Participar en los grupos de modelamiento de soluciones. 

- Desarrollar habilidades y destrezas en temas de emprendimiento, que 

contribuyan a la definición de una idea de negocio. 

 

- Desarrollar competencias que le faciliten el ingreso y la permanencia a la 

educación superior. 

 

Gestión ambiental:  

-Evaluar el impacto ambiental en actividades, productos y servicios de acuerdo 

con la normatividad legal vigente. 

-Estructurar sistemas de gestión ambiental siguiendo normatividad ambiental. 

-Organizar planes de educación ambiental de acuerdo con requerimientos 

establecidos. 

-Tomar muestras manualmente y con equipos de acuerdo con las normas. 

-Realizar acciones encaminadas a mejorar los procesos productivos con el fin de 

reducir los niveles de contaminación al ambiente mediante la realización de 

evaluaciones del impacto ambiental, la estructuración del sistema de manejo 

ambiental y el control de los procesos de acuerdo con la política ambiental. 
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● PROYECTO DE GRADO  

 

La institución educativa Comfasucre en aras de garantizar un proceso educativo 

de calidad plantea como requisito para la graduación la construcción y 

sustentación de un proyecto de grado con la finalidad de evidenciar las 

competencias investigativas adquiridas por el estudiante en su recorrido por el plan 

de estudio escogido para su profundización. 

 

Este trabajo debe estar orientado hacia un ejercicio investigativo usando los 

objetivos de desarrollo sostenible como línea de interés para la elaboración del 

mismo que contará con la guía de los docentes  que mediante su orientación logre 

que este proyecto sea adecuado al contexto social en que se mueve el 

estudiante, apuntando a la solución parcial o definitiva de la misma, por lo que de 

manera indirecta la construcción de este incentiva la ética y la práctica de la 

moral en nuestros estudiantes, este proyecto se debe iniciar a construir desde el 

grado 10° una vez que los estudiantes escojan la especialidad en la que realizarán 

su profundización, se empezará a trabajar en la construcción y redacción de un 

anteproyecto de grado durante los tres primeros periodos académico para el 

grado décimo y entregar a un comité de evaluación  en una fecha a establecer 

en el cuarto periodo de la vigencia . Este comité se conformará por distintos 

representantes  de los niveles académicos, directivos de la institución y personal 

externo especializado en las especialidades ofertadas.   

Este comité verificará el cumplimiento de los requisitos y pertinencia del proyecto 

respecto a las consideraciones expuestas, perfil de egreso, proyección social y 

demás aspectos establecidos en este manual. Si el anteproyecto cumple estos 

requerimientos se aprueba y se asigna a los evaluadores del mismo para el 

desarrollo de los procesos investigativos y resultados durante el grado 11°. El 

anteproyecto a presentar debe contener los siguientes contenidos: 

 

● Título del anteproyecto o propuesta de grado 

● Nombres de estudiantes  

● Nombres director y codirector del proyecto 

● Linea de Investigacion  

● ODS 

● Introducción  

● Descripcion y Formulacion del problema 

● Justificación  

● Objetivo (General y específicos) 
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● Marco referencial  (EJEM: MARCO TEÓRICO, ESTADO DEL ARTE, MARCO 

CONCEPTUAL, MARCO LEGAL, MARCO TECNOLÓGICO, ENTRE OTROS) según 

enfoque 

● Metodología 

● Productos esperados 

● Cronograma  

● Presupuesto  

● Referencias    

En el grado 11 ; los estudiantes trabajarán en el desarrollo de la propuesta 

aprobada al finalizar el grado 10 °; presentarán de forma oportuna avances de 

resultados a los evaluadores asignados; mientras trabajan en el desarrollo del 

documento del proyecto de grado el cual debe contener los siguientes ítems: 

 

● Portada. 

● Agradecimiento (opcional). 

● Dedicatoria (opcional). 

● Tabla de contenido. 

● Introducción. 

● Capítulo 1(planteamiento del problema, Justificación). 

● Capítulo 2 (Objetivos , aspectos metodológicos). 

● Capítulo final (análisis,discusión de resultados , conclusiones y 

recomendaciones). 

● Referencias bibliográficas. 

 

El evaluador durante las distintas revisiones y presentación por parte de los 

estudiantes del documento final validará y lo aprobará , considerando en este 

paso que el estudiante o grupo puede sustentar su proyecto de grado en una 

fecha que se deberá asignar teniendo en cuenta la disponibilidad del equipo de 

media técnica y los evaluadores asignados. 

 

La sustentación se realizará en un espacio de la institución en donde los estudiantes 

deben socializar todos los puntos del proyecto de grado trabajado y se dispondrá 

de un espacio de preguntas por parte de los evaluadores ; al finalizar estos asignará 

la valoración correspondiente teniendo en cuenta los resultados, proceso e 

información generada durante el desarrollo del proyecto.  

 

Al finalizar el grado undécimo, el estudiante obtendrá por parte de la I. E. 

Comfasucre el diploma que lo certifica como bachiller académico, 

adicionalmente obtendrá el diploma que lo acredita como Técnico según la 

especialidad cursada expedido por el instituto INTECOMFA. En caso de no 
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cumplirlos y habiendo aprobado todos los requisitos establecidos para la 

formación en Media Académica, la Institución Educativa Comfasucre lo titulará 

como Bachiller Académico. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

ACTIVIDADES DE APOYO PEDAGÓGICO 

 

Artículo 7°. Acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de 

los estudiantes durante el año escolar: Según lo establecido en el Proyecto 

Educativo Institucional, se determinan las siguientes acciones orientadas al 

mejoramiento de los desempeños de los estudiantes: 

 

● Durante el período el docente observa las dificultades que presentan los 

estudiantes y realiza las estrategias de apoyo y de mejora continua. 

 

● Durante el período, los docentes establecerán los mecanismos y estrategias 

que le permitan al estudiante lograr niveles de aprendizaje y desempeños óptimos. 

 

● Los docentes generarán espacios de participación individual o de trabajo 

en equipo, que permitan mejorar los niveles de desempeño, cuando se presenten 

dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

● Los docentes por componente presentarán a los líderes de proyecto de vida 

un preinforme con el objeto de comunicar los avances académicos y disciplinares 

de los estudiantes, cinco semanas antes de la terminación del periodo académico, 

esto se realizará para que los estudiantes y padres de familia participen en la 

búsqueda de alternativas de solución y mejoramiento propuesto por el docente. 

 

● Se firmarán actas de compromiso académico, en donde el estudiante se 

responsabilice de mejorar sus desempeños y el padre de familia se comprometa 

en apoyarlo. 

 

● Se realizarán actividades de mejora continua concernientes a la aplicación 

de estrategias pedagógicas para los estudiantes que presentaron dificultades 

durante el periodo en fechas establecidas en el cronograma institucional. 

 

● Realizar acompañamiento desde la gestión de bienestar, que motiven al 

estudiante, en aras de superar sus dificultades académicas. 
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● El Líder de proyecto de vida, remitirá a psicorientación, los casos que 

considere necesarios de estudiantes con dificultades académicas y/o 

disciplinarias, para establecer estrategias de apoyo.   

 

● El Líder proyecto de vida, realizará estrategias con padres de familia y 

estudiantes, a fin de establecer compromisos para superar las dificultades. 

 

● El estudiante, se acogerá al plan de mejoramiento asignado por la 

institución; en caso de no presentarse, deberá justificar su ausencia por escrito, 

autorizada por el acudiente o padre de familia. 

 

● El equipo docente de los componentes diligenciará un formato de plan de 

mejoramiento donde quedará consignado la valoración obtenida por el 

estudiante, esta deberá ser firmada por los docentes de los componentes, padre 

de familia y estudiante. 

 

● El consejo académico es quien determinará la aprobación de las 

estrategias elaboradas después de la realización de cada comisión de evaluación 

y promoción. 

 

Artículo 8º. Plan Estratégico de Evaluación: El plan estratégico de evaluación es un 

proceso integral compuesto por diversos aspectos, pensado y estructurado para 

el estudiante, en el cual se hace necesario realizar un diagnóstico general que 

debe contemplar todo lo relacionado con el contexto familiar, social, emocional, 

educativo, entre otros. El profesional responsable de realizar este diagnóstico es el 

líder de proyecto de vida acompañado del equipo de bienestar, luego para 

garantizar que la estrategia sea eficiente debe ser socializado con los docentes 

que trabajen con el grupo, de igual manera cada docente realizará un 

diagnóstico por componente que permita entender las necesidades del grupo. En 

el proceso de planeación debe tenerse en cuenta los intereses de los estudiantes 

que ya han sido identificados en el momento del diagnóstico y responderán a los 

interrogantes: qué quiere aprender, para qué lo quiere aprender y cómo lo quiere 

hacer. La planeación se construye por componentes que desarrollan un proyecto 

final apoyado en los ODS y el trabajo colaborativo, todo esto con la finalidad de 

crear la historia de vida del estudiante. 

 

En la evaluación se hace un proceso de seguimiento que permite motivar al 

estudiante e impulsarlo siempre a la mejora continua, actividad que debe ser 

acompañada por la familia, y para esto se propician escenarios de conversación 
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entre las partes interesadas, es así como el pre informe académico se convierte en 

una las estrategias que hacen posible el cumplimiento de este objetivo, para este 

procedimiento se cuenta con una rúbrica de seguimiento y valoración en la que 

se evidencia el alcance o no de los logros propuestos. 

 

Durante el desarrollo académico los estudiantes comunican los aprendizajes 

adquiridos a través de la investigación y la construcción de los proyectos mediante 

la sustentación, desarrollo de guías, uso de material audiovisual, participación en 

la emisora institucional, presentaciones con herramientas tecnológicas, entre otras 

finalizando el periodo con una muestra de los avances de proyectos. 

 

Si después de haber realizado todo el trabajo de seguimiento, haber aplicado las 

acciones de mejora necesarias para el logro de los objetivos, de haber realizado 

el pre informe académico o cualquier otra estrategia que ayude a mejorar el 

proceso, evidenciamos que hay estudiantes que no alcanzaron los logros 

propuestos se realiza el plan de acción y mejora continua en el siguiente periodo 

académico como una acción correctiva que ayude a superar las dificultades 

presentadas. 

 

Artículo 9º. Actividades del plan de mejoramiento: La elaboración e 

implementación del plan de mejora se alinea a la perspectiva de la metodología 

ABP desarrollada en la Institución Educativa Comfasucre. Esta se conforma de 

manera integral en una dinámica de revisión, análisis y planteamiento de acciones 

que apunten al cambio de aquellas situaciones identificadas como críticas 

durante el proceso enseñanza – aprendizaje. Las estrategias diseñadas para 

realizarse en el plan de mejora serán elaboradas en la comisión de promoción y 

evaluación por los líderes de proyecto de vida de los grados en los que se 

presenten dificultades. El procedimiento que se propone se aplica en equipo para 

el ejercicio del trabajo colaborativo. 

 

Artículo 10º. Servicio de apoyo pedagógico para estudiantes con Discapacidad, 

Capacidades o Talentos Excepcionales y/o Trastornos psicosociales: El sistema 

educativo busca dar a todas las personas la posibilidad de aprender. Para lograrlo 

la institución educativa deberá dar respuesta a las peculiares necesidades de 

todos y de cada uno de los estudiantes que a ella acuden. En este sentido, la 

expresión educación inclusiva (actualmente utilizada en el contexto internacional 

y recogida en diferentes políticas educativas) ha de incorporar intrínsecamente la 

diversidad, contemplar la identidad y estilos de aprendizaje evitando en todo 

momento cualquier tipo de exclusión. Existen profesiones que brindan 

colaboración a la educación inclusiva como lo es la fonoaudiología que estudia 
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la comunicación humana, pues ella ayuda en los problemas de lenguaje, habla, 

aprendizaje y audición; también en sus variaciones y desórdenes. Por ello, el 

Fonoaudiólogo (a) es el encargado de intervenir en la evaluación y el tratamiento 

de las mismas, el lenguaje como elemento básico e indispensable para la 

comunicación. El Fonoaudiólogo dentro de un contexto inclusivo busca 

precisamente fomentar las competencias comunicativas de padres de familia, 

docentes, equipo de apoyo y estudiantes a través de un proceso de acercamiento 

a las necesidades y potencialidades del individuo.  

 

Por lo anterior, se acuerdan así estrategias conjuntas (Padres de Familia – 

Estudiante – Docente – Fonoaudiólogo (a)), con la finalidad de que tanto el sistema 

de inclusión elegido concuerde con la realidad de la Institución Educativa como 

también en el que se en la que se desenvuelven los estudiantes y su familia. 

 

Por tanto, la inclusión fonoaudiológica es necesaria y juega un papel importante 

en el campo de la educación ayudando los procesos comunicativos que se ven 

alterados en los estudiantes de la Institución Educativa Comfasucre. Con esta 

estrategia se busca disminuir las dificultades a nivel comunicativo en los estudiantes 

que no les permite obtener un buen nivel académico en su vida escolar. 

 

Fundamentados en el Decreto 1421/2017 la institución está implementando un 

plan de acción encaminado a aspectos concretos que apuntan a lograr un 

escenario de inclusión efectivo. Esas acciones son: 

 

1. Caracterización basada en el documento PIAR. 

2. Acciones de cualificación a directivos y docentes. 

3. Proyecto de inclusión educativa desde el proceso de Apoyo. 

4. Inclusión de acciones pedagógicas desde la metodología ABP. 

5. Acciones Familia-Institución-Familia. Para el acompañamiento y 

fortalecimiento. 

 

 

Artículo 11. Criterios para la valoración de estudiantes con necesidades educativas 

especiales (NEE). Educación inclusiva. 

 

Las necesidades educativas especiales  hacen referencia a todas aquellas 

barreras que de una u otra manera afectan el aprendizaje y la participación de 

una persona dentro de su comunidad educativa, implica el reconocimiento de 

que todos los educandos son diferentes y pueden aprender, independientemente 

de sus condiciones personales, sociales o culturales a su propio ritmo, bajo sus 
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circunstancias y con sus limitaciones, aunque para ello se necesite la utilización de 

otro método, otros recursos, de apoyo adicional en cuanto a materiales, y/o 

personas que acompañen este  proceso. 

 

El proceso de evaluación de los estudiantes que necesiten ajustes y/o 

modificaciones curriculares está organizado por  procesos  formativos que se 

realizan durante todo el periodo académico  y cuyo fin es cualificar el aprendizaje 

utilizando diversas estrategias metodológicas  como observaciones,  talleres 

,ensayos, cuestionarios, investigaciones, evaluaciones, exposiciones, dibujos, 

representaciones teatrales  así mismo   el aprendizaje cooperativo  y colaborativo  

a través del ABP   que permita a su vez  la  integración, mediación a través de sus 

compañeros, como también  la diversificación de las instrucciones dadas en los 

encuentros, diseño del material pedagógico acorde a las necesidades de las 

estudiantes .  

 

El informe académico de los estudiantes, pertenecientes al programa de inclusión 

debe contener una descripción cualitativa de sus avances y logros en proceso, 

apoyado con una información cuantitativa para efectos de tránsito institucional. 

 

Durante los 4 periodos académicos el informe será descriptivo, cualitativo donde 

se dejará por escrito los logros que continúen en proceso. Para determinar la 

evaluación final de cada componente, se hará una equivalencia numérica con la 

escala de valoración de la institución que va de 1 a 5 con su correspondiente 

desempeño en letras (superior, alto, básico, bajo). 

 

Al inicio de cada periodo académico, el líder de proyecto de vida socializará con 

la familia del estudiante los ajustes realizados en los diferentes componentes   

establecidos en el PIAR para apoyo desde el hogar, en lo posible el líder de 

proyecto de vida entregará una copia al padre de familia. 

 

Al finalizar cada período académico el docente de cada componente emitirá una 

valoración verificando si los logros fueron alcanzados o no por los estudiantes. Se 

tendrá en cuenta la diferenciación como una estrategia importante para un 

proceso de enseñanza aprendizaje realmente inclusivo. Entendiendo la 

diferenciación como la identificación y comprensión de las características de 

cada estudiante con NEE y por lo tanto de las estrategias más apropiadas para 

lograr objetivos acordados teniendo en cuenta los siguientes elementos 

curriculares como: 
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● Saberes sugeridos: ¿Qué debería llegar a saber, comprender y hacer el 

estudiante? ¿Cómo accede el estudiante a los conocimientos, la comprensión y 

las habilidades?  

● Proceso: ¿Qué actividades se utilizarán para ayudar al estudiante a darle 

sentido a los conocimientos, la comprensión y las habilidades?  

● Producto: ¿Qué productos ofrecerán evidencias de lo que el alumno sabe, 

comprende y es capaz de hacer?  

 

El comité de inclusión, el equipo de bienestar, velarán que los docentes y líderes 

de proyectos de vida realicen los ajustes pertinentes a los   indicadores, estrategias 

metodológicas descritas en el PIAR y evidenciados en guías, evaluaciones, talleres 

de trabajo de los estudiantes. 

 

Solo se tendrá en cuenta para la valoración final las áreas fundamentales   

sustentadas en el artículo 34 del decreto 1860 de 1994. 

 

 

CAPÍTULO VI. PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 12°. Las Comisiones de Evaluación y Promoción: La Institución conformarán 

al inicio de año lectivo las Comisiones de evaluación y promoción, éstas serán 

convocadas por el líder de gestión formativa.  

Las comisiones de evaluación y promoción estarán formadas de la siguiente 

manera: 

 

● Una comisión para cada nivel (primaria, secundaria y media) integrada por 

los docentes líderes de proyecto de vida y un representante de cada componente 

con asignación académica en ese grado. Éstas deben hacerse al finalizar cada 

uno de los períodos académicos del año escolar. 

 

Artículo 13º. Funciones de las Comisiones de Evaluación y Promoción: 

 

1. Al finalizar cada período escolar, analiza los indicadores de desempeños de 

los estudiantes en cualquiera de los componentes y hará recomendaciones 

generales o particulares a los docentes, o a otras instancias del establecimiento 

educativo, en términos de actividades propuestas en el plan de mejoramiento. 

Analizadas las condiciones de los educandos, convocará a los padres de familia o 

acudientes, al educando y al educador con el fin de presentarles un informe junto 

con el plan de mejoramiento y acordar los compromisos por parte de los 

involucrados. 
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2. Analizará los casos de los educandos con desempeños superiores en el 

primer periodo con el fin de sugerir la promoción anticipada para afrontar dicha 

promoción. 

3. Las Comisiones de Evaluación y Promoción establecerán si los educadores 

y educandos siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del 

período anterior. Las decisiones, observaciones y recomendaciones de cada 

Comisión se consignarán en actas y éstas constituirán evidencia para posteriores 

decisiones acerca de la promoción de educandos y de la responsabilidad de los 

docentes. 

4. Sugerir estrategias metodológicas que orienten el proceso académico de 

los estudiantes, que presentan dificultades en su desempeño, a fin de que sean 

superadas. 

5. Definir la promoción de los educandos al finalizar el año escolar 

 

Artículo 14° Criterios de Promoción de los estudiantes: De acuerdo al enfoque de 

Aprendizaje Basado en Proyectos – ABP, se tendrá en cuenta los siguientes criterios 

institucionales para el proceso evaluativo de los estudiantes finalizado cada 

periodo: 

 

Actitudinales:  

● Participa activamente en el desarrollo de las actividades académicas de los 

encuentros.  

● Cumple con los compromisos asignados por los docentes. 

● Demuestra respeto por sus compañeros, docentes, entorno institucional, 

familiar. 

● Valora la participación de sus compañeros en el espacio de encuentro. 

● Participa y respeta los actos cívicos e institucionales 

● Muestra buena disposición hacia el trabajo cooperativo y colaborativo 

● Demuestra interés en el desarrollo de los encuentros y en la adquisición del 

conocimiento. 

● Es puntual en la asistencia a los encuentros.   

 

Procedimentales: 

● Aplica los conocimientos adquiridos en la solución de situaciones cotidianas.  

● Utiliza los recursos necesarios para dar cumplimiento a sus actividades 

escolares. 

● Demuestra coherencia y cohesión en los informes escritos u orales, que 

evidencian las actividades prácticas.  

● Demuestra su formación integral al relacionarse con las demás personas y 

su entorno.  
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● Demuestra interés hacia los procesos investigativos que se desarrollan en su 

proceso académico, haciendo aportes significativos a estos.  

● Es propositivo en la búsqueda de soluciones efectivas hacia los problemas 

planteados en los encuentros  

 

Cognitivos:  

● Muestra un dominio claro sobre las bases conceptuales trabajadas en cada 

componente 

● Es capaz de asociar los conocimientos previos con los nuevos aprendizajes, 

logrando que estos sean significativos y aplicables a su diario vivir.  

● Demuestra comprensión de los diferentes saberes, los cuales manifiesta de 

manera oral, escrita y a través de sus aportes en investigación.  

● Demuestra atención en su capacidad de elegir y enfocarse en sus 

encuentros, fortaleciendo así su propio proceso de aprendizaje.  

● Es creativo al momento de crear, inventar, construir o llegar a un raciocinio 

inédito por medio de la asociación de ideas, con las cuales puede o no darle 

soluciones a problemas de investigación o situaciones propuestas en los 

encuentros académicos.  

 

Para poder aplicar los criterios de promoción de los estudiantes de la Institución 

Educativa Comfasucre, se hace necesario definir cómo se aprueban los 

componentes: 

  

Artículo 15º. Aprobación de un componente al finalizar el año escolar:  

Al finalizar el año escolar, cada componente, para efectos del informe final, debe 

adelantar el proceso de promoción de los estudiantes, con el fin de decidir quién 

aprueba o no, para ello, los docentes que orientan elementos que comprendan 

un componente, deben reunirse y definir esta situación. Teniendo en cuenta lo 

siguiente:  

 

● Un estudiante aprueba un componente, solo si alcanza mínimo, un nivel de 

Desempeño Básico en el 80%, de los indicadores de desempeños desarrollados 

durante el año escolar; este porcentaje hace referencia a una valoración mínima 

de 3.5. 

● De igual manera, el estudiante que presente el 20% de inasistencia sin 

justificación, en las actividades desarrolladas por el componente durante el año 

escolar, no aprobará este. 

 

Artículo 16º: Promoción para estudiantes de un grado a otro: Se entiende por 

PROMOCIÓN, el paso de un estudiante de un grado al grado inmediatamente 
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superior. Un estudiante será promovido al grado siguiente cuando al culminar el 

año lectivo: 

 

● Tenga aprobado todos los componentes correspondientes al año cursado 

y asistido el 75% como mínimo de las actividades académicas desarrolladas. 

● Logre superar las dificultades presentadas durante el año lectivo en uno o 

dos componentes, es decir, aquellos en los que no alcanzó los logros propuestos, 

en el tiempo establecido por la institución para tal fin. 

● Promoción por promedio: Si el estudiante reprueba un componente y tiene 

una valoración comprendida entre 1.0 y 3.4, con promedio igual o superior a 4.0, 

además de haber asistido a más de 75% de las actividades académicas 

desarrolladas, este será promovido al grado siguiente. Asignándole una valoración 

igual a 3.5 en el componente perdido.   

● El estudiante del grado undécimo, que culmine el año con valoraciones de 

desempeño bajo en uno o dos componentes, podrá presentar las actividades 

propuesta en el plan de mejoramiento, luego de finalizado el cuarto período y 

antes de la ceremonia de graduación; si no cumple con las actividades acordadas 

en las fechas establecidas por la institución no podrá asistir al acto de graduación. 

● Para efectos de promoción, el valor de los cuatro períodos se distribuirá de 

la siguiente manera: primer periodo 10%, segundo periodo 20%, tercer periodo 30% 

y cuarto periodo 40%, los cuales, promediados al finalizar el año escolar, debe 

arrojar la valoración definitiva de los componentes, que debe ser igual o superior 

a 70% (3.5 como valoración), para ser considerado el estudiante, como aprobado. 

 

Artículo 17º. Promoción de un estudiante con uno o dos componentes con 

desempeño bajo: A los estudiantes que, al finalizar el año lectivo, presenten un 

desempeño bajo en uno o dos componentes, se les brindará la oportunidad de 

realizar actividades propuestas en el plan de mejoramiento, dentro del mismo año 

académico, en las fechas estipuladas por la institución. La valoración máxima 

obtenida en las acciones de mejoramiento será de 3.5.  

 

Artículo 18º. Promoción para los estudiantes de undécimo grado: Un estudiante de 

grado undécimo (11º) será promovido si cumple con las condiciones académicas 

para ello, es decir, debe tener todos los componentes aprobados; de igual manera 

deberá estar a paz y salvo con la documentación requerida y su situación 

financiera. 

 

Artículo 19º. Criterios para la Graduación: Recibirán el título de bachiller 

académico los estudiantes de grado 11º que, al finalizar el año escolar, hayan 

aprobado todos los componentes contenidos en el plan de estudios. Los 
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estudiantes de grado 11° que, en la Comisión de Evaluación y Promoción, queden 

con indicadores de desempeño pendientes en uno o dos componentes, deberán 

acogerse a actividades propuestas en el plan de mejoramiento establecidas en el 

Plan Estratégico de Evaluación y solo recibirán el titulo cuando se encuentren a 

paz y salvo, por todo concepto con la institución.  

Artículo 20º. Criterios de Reprobación: Las comisiones de Evaluación y Promoción, 

determinarán la reprobación de un grado en los siguientes casos: 

 

1. Estudiantes que presenten valoración final en desempeño bajo, en tres o 

más componentes durante el año escolar. 

2. Estudiantes que hayan dejado de asistir injustificadamente al 20% de las 

actividades académicas desarrolladas durante el año escolar. Éstos no se incluirán 

en el 8% de los estudiantes que reprueben el año escolar. 

3. El estudiante que no logre superar las dificultades en uno o en los dos 

componentes en las cuales tuvo la oportunidad de realizar acciones correctivas 

dentro del plan de mejoramiento.  

 

Parágrafo 1. El estudiante que, por dos años seguidos, repruebe cualquier grado, 

se le recomendará cambio de institución. 

 

Parágrafo 2. Cuando por alguna causa, no pueda cumplir con las actividades 

propuestas en el plan de mejoramiento: 

 

1. El estudiante debe justificar por escrito, el incumplimiento de las 

obligaciones académicas 

2. El documento debe ir firmado por los padres o acudientes  

3. El líder de gestión formativa dará el visto bueno para poder presentar el plan 

de mejoramiento diferido en la fecha señalada por la institución. 

 

Parágrafo 3. Acorde con el decreto 2247 de 1997, en el nivel de educación Inicial 

(preescolar) no se reprueban grados. Los estudiantes avanzan en el proceso 

educativo, según sus capacidades. Para tal efecto, la institución diseñará 

mecanismos de evaluación cualitativa y cuantitativa, cuyo resultado se expresan 

en informes descriptivos, que le permitan a los docentes y padres de familia, 

apreciar el avance en la formación integral de los educandos. 

 

Artículo 21°. Promoción anticipada de grado: Todo estudiante tiene derecho a ser 

promovido anticipadamente al grado siguiente en el primer período escolar, 

previo cumplimento de los requisitos establecidos institucionalmente y bajo el 

consentimiento y apoyo decidido de sus padres de familia o acudientes. Esto 
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aplica prioritariamente para aquellos estudiantes que no fueron promovidos en el 

año inmediatamente anterior. 

 

Elementos de análisis a tener en cuenta al momento de realizar la promoción 

anticipada de un estudiante: 

 

1. Cumplir por lo menos con el 75% de asistencia hasta la fecha. 

2. Desempeño académico del estudiante durante el primer periodo Superior 

en todos los componentes y/o elementos (valoraciones comprendidas entre 4.6 y 

5.0). 

3. Evidenciar excelente comportamiento del estudiante durante el primer 

periodo. 

4. Grado de responsabilidad con el desarrollo de las actividades escolares. 

5. Acompañamiento de la familia en el proceso formativo del estudiante. 

 

Para lo anterior, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

 

⮚ La respectiva comisión de evaluación, mediante escrito debidamente 

sustentado recomendará al consejo académico la promoción anticipada de 

grado de aquellos estudiantes que, de conformidad con los informes del 

seguimiento llevado por los docentes de los respectivos componentes, presenten 

las características descritas anteriormente. Si por el contrario la determinación es 

negativa, se les comunicará a los miembros del consejo académico por escrito 

para que en reunión de este organismo se socialice y se registre el acta 

correspondiente.    

⮚ Durante el primer periodo del año escolar, el Consejo Académico 

recomendará ante el Consejo Directivo, la promoción anticipada del estudiante 

al grado siguiente, previo consentimiento de los padres de familia. 

⮚ El Consejo Académico, solicitará por escrito al Consejo Directivo, la 

promoción anticipada del estudiante, antes de finalizar el primer periodo 

académico. 

⮚ La decisión será consignada en el acta de Consejo Directivo y, si es positiva 

en el registro escolar u Observador del Estudiante. 

⮚ El Consejo Directivo formalizará el acuerdo, sobre la promoción anticipada 

a través de una resolución. 

 

CAPITULO VII. SEGUIMIENTO AL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
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Artículo 22°. Acciones que garantizan que los directivos docentes y docentes del 

establecimiento cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema 

institucional de Evaluación. 

 

- La gestión formativa, dirigida por su líder de gestión formativa, será la 

encargada de dar a conocer a los nuevos docentes que ingresen a la institución, 

el Decreto N.º 1075 que establece el sistema de evaluación. 

- El líder de la gestión directiva de la institución educativa, acompañará el 

proceso evaluativo, diseñado en la institución, con el fin, de que sean cumplidos 

todos los procesos consignados en este decreto. 

 

Las acciones de seguimiento son las siguientes: 

 

❖ Convocar las reuniones de Comisión de Evaluación y Promoción, 

establecidas periódicamente en la institución. 

❖ Velar porque se cumplan los criterios contemplados en el Decreto N.º 1290. 

 

Artículo 23°.  Proceso de autoevaluación a los estudiantes: Entendida como la 

evaluación que hace el estudiante de su proceso académico y formativo, para 

identificar sus fortalezas y debilidades, a fin de fijar compromisos personales, en 

equipo e institucionales que contribuyan a mejorar su desempeño. 

 

Este proceso se dará a través de una encuesta, que diligenciará cada estudiante, 

finalizando con un compromiso escrito por él y evaluado por el líder de gestión 

social, padres de familia y líder de proyecto de vida. 

 

Artículo 24°. Estrategias De Apoyo Para Resolver Situaciones Pedagógicas 

Pendientes De Los Estudiantes. Se diseñarán planes de mejoramiento para la 

superación de las debilidades académicas de los estudiantes a través de: 

 

1º. La gestión de bienestar, junto con el líder de la gestión formativa, estará 

dispuestos a escuchar a docentes y estudiantes en situaciones relacionadas con 

el desempeño académico, a fin de dar posibles soluciones. 

 

2º. El docente presentará al estudiante o equipo de estudiantes, nuevas estrategias 

metodológicas para superar las dificultades presentadas en el alcance de los 

logros. 

 

3º. En el transcurso de cada período, se realizarán planes de mejoramiento, a 

aquellos estudiantes que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje. 
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Artículo 25°. Instancias, Procedimientos Y Mecanismos De Atención Y Resolución 

De Reclamaciones De Padres De Familia Y Estudiantes Sobre La Evaluación Y 

Promoción: El estudiante o padre de familia podrá dirigirse al profesor del 

componente y/o elemento y expresar verbalmente, la inconformidad sobre la 

evaluación.  En caso de no llegar a un acuerdo, solicitar al líder del proyecto, 

mediar ante la situación; de no llegar a una solución, las partes involucradas, 

manifestarán por escrito, las dificultades ante el Consejo Académico, quien 

analizará el caso y dará las respectivas orientaciones, estableciendo compromisos 

entre las partes. 

 

El estudiante o padre de familia, en caso de no estar de acuerdo con la evaluación 

y promoción, utilizará los siguientes procedimientos de reclamación: 

 

- Se dirigirá al líder de proyecto de vida, expresando la inconformidad; éste 

estará argumentado con evidencias que respalden el reclamo. 

 

- El líder de proyecto de vida remitirá el caso a la Comisión de Evaluación y 

Promoción, quien es el ente encargado de dar solución a la queja expuesta.   

- La Comisión, basada en los criterios establecidos para la promoción escolar 

y evidencias consignadas en las actas del plan de mejoramiento de los 

estudiantes, responderá ante la solicitud de reclamo. 

- La Institución contará con ocho días hábiles para dar respuesta o solución a 

la situación presentada por el acudiente o padre de familia. 

 

CAPITULO VIII. DEL REGISTRO 

 

Artículo 26º. El Registro escolar actualizado: En Secretaría académica de la 

institución se encuentran archivados los registros escolares que comprenden los 

siguientes aspectos: 

 

1. Matrícula con los datos de identificación personal. Se conservarán en una 

carpeta en archivo. 

2. Informes de valoración por grados. En base de datos. 

3. Resultados de los informes periódicos (Boletines). En base de datos. 

4. Acta de la Comisión de Evaluación y Promoción donde conste la promoción 

anticipada de los estudiantes. 

5. Acuerdo del Consejo Directivo que avala la promoción anticipada sugerida 

por el Consejo Académico 
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6. Cada líder de proyecto de vida gestiona el Observador del Estudiante 

donde se consignarán las fortalezas, aspectos a mejorar y el debido proceso. Una 

vez Finalizado el año lectivo este documento se conservará en los archivos de 

secretaria general de la institución. 

7. Observador del estudiante (Historia de Vida). Es un documento que registra 

año tras año los aspectos comportamentales más importantes del estudiante por 

el sistema educativo. Cada año se actualiza la información como Dirección de 

residencia, teléfonos, etc. Lo diligencia el líder de proyecto de vida y es entregado 

al estudiante en el momento en que se retira de la institución. Este documento no 

se repite ni se modifica. 

8. Libro de valoraciones. 

 

ARTICULO 27º. Periodicidad De Entrega De Informes A Los Padres De Familia. 

 

● Se le entregará al padre de familia en la quinta semana de cada periodo 

un pre informe en el que dará a conocer la situación académica y disciplinaria de 

cada estudiante, si el pre informe genera una alerta atendiendo a aspectos 

negativos del seguimiento académico y disciplinar de los estudiantes, se 

levantarán actas de compromiso con los respectivos padres de familia o 

acudientes y el estudiante. 

● Se le entregará un informe académico al padre de familia, en el que se 

registren los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes, en cada uno 

de los componentes contemplados en la planeación. Éste será entregado, 

después de finalizado cada período académico. 

● Se entregarán 5 informes académicos, los tres primeros corresponden a 

primer, segundo y tercer período respectivamente, y la última entrega, contempla 

un informe correspondiente al cuarto período y, el informe final del año lectivo.  

● En el informe académico se registrarán los componentes de la planeación 

y se describirá el valor cuantitativo y cualitativo de forma integral. 

 

ARTICULO 28º. Organización De Los Informes De Valoración De Estudiantes. Todos 

los informes tendrán la siguiente información: 

 

● Papel membretado de la institución. 

● Firma del rector de la institución o a quien se delegue. 

● Nombres y apellidos e identificación de los estudiantes. 

● Componentes y elementos cursados en cada grado. 

● Promedio ponderado cuantitativa y cualitativamente. 
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Se utilizará en el informe académico las dos escalas valorativas, la establecida por 

el Decreto 1290 (Escala Nacional) y una numérica con su equivalencia a la anterior. 

 

Los informes de los cuatro períodos y el final, serán cuantitativos, cualitativos e 

integrales. 

 

Artículo 29°. Mecanismos De Participación De La Comunidad Educativa En La 

Construcción Del Sistema Institucional De Evaluación De Los Estudiantes. 

1. Definir el sistema de evaluación de los estudiantes por los docentes de la 

institución. 

2. Socializar ante la comunidad educativa el instrumento del sistema 

evaluación institucional. 

3. Aprobar ante el Consejo Académico y Consejo Directivo de la institución el 

sistema institucional de evaluación.  

4. Aprobar mediante acta, el nuevo sistema de evaluación institucional. 

5. Incluir en el PEI, el nuevo sistema de evaluación institucional. 

6. Informar acerca del sistema de evaluación a los nuevos estudiantes, padres 

de familia y docentes que ingresen durante el año escolar a la institución. 

 

A aquellos estudiantes que deseen ingresar a la institución, luego de haber llenado 

los requisitos establecidos por la Institución, se deberá dárseles a conocer, junto 

con su acudiente, el Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes, el cual, 

debe quedar consignado, mediante un acta de compromiso, que se acoge y se 

firma. Esta acta, deberá ser firmada en gestión académica, en el momento del 

proceso de admisión. 

 

ARTICULO 30º. SEGUIMIENTO, REVISION Y AJUSTES AL S.I.E. Para efectos del 

seguimiento, revisión y ajuste al Sistema Institucional de Evaluación (S.I.E), se 

plantean los siguientes mecanismos: 
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Anexo 3 LISTADOS DE COBROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE 

Aprobados por el Consejo Directivo mediante el Acuerdo No. 041 del 04 de octubre 

de 2022.  

 

El Consejo directivo de la Institución Educativa Comfasucre establece como cobros 

de la Institución, los siguientes: 

 

Matricula (cobro anual), lo cual incluye: 

• Papelería (Bibliobanco, circulares y carnet estudiantil, Guías de 

aprendizajes) y Sistematización (Impresión de boletines) y Tecnología (uso 

WI-FI y otros medios tecnológicos). 

• Mantenimiento y dotación (laboratorios, biblioteca, sala de tecnología, 

espacio de robótica, recreación y deporte, emisora Institucional) 

• Seguro estudiantil para todos los grados (Opcional) 

• Proyectos de investigación, especiales, gestión del conocimiento y 

bilingüismo. 

• Plataformas educativas.  

• Mantenimiento Inmobiliario e infraestructura. 

 

Pensión (cobro mensual) 

 

Otros cobros:  

• Derechos de Grado (cobro anual), para estudiantes de último grado. 

• Certificaciones 

• Inscripciones 

• Duplicado de Diploma 

 

Estos cobros son enunciados de manera indicativa. Sus valores serán decididos, 

cada año por el Consejo Directivo y aprobados por la autoridad competente. 

 

 

ANEXO 4 REGLAMENTO DEL COMITE DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

COMITÉS ESCOLARES DE CONVIVENCIA 

 

Artículo 2.3.5.2.3.1. Conformación de los comités escolares de convivencia. Todas 

las instituciones educativas y centros educativos oficiales y no oficiales del país 

deberán conformar el Comité Escolar de Convivencia, encargado de apoyar la 

labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para 

el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como del 
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desarrollo y aplicación del Manual de Convivencia y de la Prevención y Mitigación 

de la Violencia Escolar.  

   

INSTITUCION EDUCATIVA COMFASUCRE PACTOS DE ESPACIOS  

 

Es una estrategia pedagógica, didáctica y política que emplean los estudiantes, 

con el fin de acatar y decidir los compromisos, además de los deberes y derechos 

y se construye a partir de la discusión, análisis y acuerdos de cada una de las partes. 

 

El propósito del presente pacto de espacio, es adquirir unos compromisos serios, 

coherentes y sensatos, por parte de los estudiantes del grupo X, para que logren un 

aprendizaje académico idóneo, buen comportamiento disciplinario formación 

humanística, encaminada en poner en práctica los valores éticos y morales y con 

ello una sana convivencia. 

 

Se han pactado los siguientes compromisos en coordinación con el o la orientador 

(a) de la Institución, líder de proyecto de vida, los estudiantes: el día X de mayo a 

la X a.m. y se acordó lo siguiente: 

  

DISCIPLINARIO 

 

• Apropiarse y responsabilizarse de todos los deberes como estudiante, en la 

institución y en casa. 

• Mantener buen comportamiento en el espacio de encuentro, que genere 

un ambiente armónico de convivencia, participación, respeto, hermandad, 

solidaridad y compromiso mutuo entre todos los compañeros de encuentro. 

• Mantener buenas relaciones con los Directivos, líder de proyecto de vida, 

docentes y compañeros, acudiendo siempre a los mecanismos de diálogo 

y mediación para minimizar los conflictos, siguiendo el conducto regular. 

  

 

 

PEDAGÒGICO Y DIDÀCTICO 

 

• Presentarse en el espacio de encuentro con todos los implementos 

necesario para el buen desarrollo de ésta. 

• Estar atento y concentrado en todas las orientaciones impartidas por 

el docente. 

• Participar activamente en el encuentro y en los trabajos en grupo. 

• Realizar los compromisos asignados por los docentes, durante el encuentro 

y fuera de él. 
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• Propiciar un ambiente agradable en el espacio, moderando el tono de voz. 

• Valorar continuamente el buen desempeño académico del estudiante. 

• Reconocer y hacerle saber frecuentemente de sus fortalezas y debilidades. 

• Ser justo y equitativo con el   avance y progreso del estudiante. 

• Hacer evaluaciones en cada período y darlas a conocer a los estudiantes. 

 

PARA UNA PARTICIPACIÒN POLÌTICA Y DEMOCRÀTICA 

  

• Escuchar y ser escuchado. 

• Respetar la opinión de los compañeros. 

• Acatar el orden de la palabra. 

• Participar en las actividades académicas, deportivas, lúdicas y 

democráticas. 

• Reclamar los derechos con respeto, equidad y justicia.  

• Llamar y ser llamado por su nombre. 

• Respetar en todos los aspectos a los docentes y compañeros de encuentro. 

• Fomentar la solidaridad y respeto a las pertenencias de sus compañeros. 

 

COMPORTAMENTAL Y ACTITUDINAL 

  

• Cumplir estrictamente las exigencias del Manual de Convivencia, con 

respecto a la presentación personal y aseo. 

• Llegar puntual a la Institución y al espacio de encuentro. 

• Esperar al docente dentro de espacio de encuentro. 

• No salir injustificadamente del espacio durante el encuentro. 

• No coger los implementos de los demás sin permiso. 

• No cambiar de puesto sin autorización del docente. 

• Cuidar las sillas y mesas del espacio de encuentro y de todos los enseres y 

muebles. 

• No comer dentro del espacio de encuentro y durante el encuentro 

(solamente en el descanso y almuerzo, en cafetería). 

• Cumplir con el horario de aseo y mantener limpio y ordenado el espacio 

de encuentro 

• No gritar, ni jugar en el espacio de encuentro. 

• No escuchar música ni hablar por celular durante el desarrollo de los 

encuentros. 

• No entorpecer el buen desarrollo de los encuentros con actos de indisciplina. 

• Desplazarse lo más pronto posible en cambios de encuentro hacia el 

espacio.  

 

CORRECTIVOS CUANDO SE INCUMPLA LO PACTADO 
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• Al incumplimiento de cualquiera de los compromisos se hará un llamado de 

atención verbalmente, al tercer llamado y punto negativo se establecerá un 

compromiso por escrito en el observador del estudiante. 

• Para el respeto a la palabra se colocan puntos negativos, a la tercera vez 

se realizará un trabajo para la próxima clase, si reincide se registrará en el 

observador del estudiante. 

• La impuntualidad en las actividades conlleva a realizar recuperación y 

registro en cuadro de tareas, esto afecta la valoración final de la asignatura. 

• Los conflictos que se presenten se conciliarán en primera instancia lo 

resuelve el líder de proyecto de vida y luego después de tres faltas leves se 

remite a Sico-orientación o líder de gestión social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


